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Parte o fic ia l

Presidencia del Consejo de M i

nistros»

Real decreto disponiendo que el día 
1.° de Noviem bre próxim o se for
m en y publiquen por todos los 
Ayuntamientos de la N ación las lis
ias de electores para compromisa
rios para las elecciones de Senado
res.— Páginas 274 y 275,

M inisterio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes*

Real decreto concediendo la jubila
ción voluntaria a D . Enrique Tello 
y García, Catedrático numerario .de 
la Facultad de M edicina de ¡a Uni
versidad de Sevilla.— Página 275.

Ciro declarando jubilado a D. F e li
ciano Candan y Pizarra, Catedráti
co numerario de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad  
de Sevilla.— Página 275.

M inisterio de Economía Nacional,

R eal decreto estipulando las normas a 
que habrá de ajustarse la exporta
ción de naranjas, mandarinas, to
ronjas y limones. — Páginas 275 a 
278.

P residencia del Consejo de M i

nistros,

Real orden concediendo tres meses de 
licencia  a D. Alfonso de Hoyos y 
Sánchez, Vizconde de Manzanero, 
Abogado del Estado excedente y 
O ficia l Letrado deJ Consejo de Es
tado.— Página 278.

SOtra declarando en situación de su-
~ pernumerario sin sueldo a D. F élix

Bueno de Linares, Auxiliar de pri
mera clase de Planim etría catastral. 
Página 278.

Otra nombrando Delineantes ' de Ca
tastro, de segunda clase, Oficiales 
terceros de Adm inistración, a don 
Cándido Casquet Guerrero y D. Ma
nuel Fernández Padial; y que se 
declare a D. Gregorio Arenas P iñ ei- 
ro, D . Agustín Jesús Toledo Am illo  
y D . Vicente Cabezón Arénalo en 
expectación de destino, con dere
cho a ocupar las vacantes que se va
yan produciendo en la indicada  
clase.— Páginas 278 y 279.

Otra nombrando en ascenso de escala 
A uxiliar de segunda clase de Plani
metría catastrad a D . Julio Cintora  
Bernabeu, y disponiendo se amorti
ce la vacante de A uxiliar de terce
ra clase.— Página 279.

Otra ídem id. id. Adm inistrativo-Cal
culador, Oficial tercero de A dm inis
tración civil, a doña M ercedes de 
Miranda y Rivera, y concediendo la 
vuelta al servicio activo, por el tur
no de cesantes, al Adm inistrativo- 
Calculador, O ficial cuarto a extin
guir, D . José Riüz Morón y Luque, 
Página 279.

Otra disponiendo se le reconozca el 
derecho a percibir Vas dietas y viá
ticos que se indica& a D. José Ma
ría de Peñaranda y Barea, Ingenie
ro Geógrafo de entrada. —  Pági
na 279.

M inisterio de Gracia y  Justicia»

Real orden adjudicando a Z). Jesús 
López García la publicación del li
bro “ Estadística penitenciaria”, co
rrespondiente al año 1927. — Páqi- 
na 279.

M inisterio del E jercito

Real orden concediendo el ingreso en
© la segunda Sección  del Cuerpo de 

Inválidos a Luís Machacases A lfon
so, soldado del Regim iento de Ra
diotelegrafía y Autom ovilism ok li

cenciado por inútil.— Páginas 279 tj 
280.

M in isterio  de Marina*
Real orden disponiendo quede redac

tada en la forma que se indica  ¿cr 
de 1.° de Agosto del año actual, so
bre unificación de títulos. — Pági
na 280.

M inisterio de Hacienda*

Real orden dando disposiciones para* 
aclarar dudas suscitadas respecto ai 
régimen actualmente en vigor sobre 
exportación de moneda de oro y 
plata o de valores en billetes de 
Banco nacional o extranjero.—Pá
gina 280.

Otra autorizando a D . Julio Pérez Gon
zalo, concesionario de la línea de 
autos de Madrid a Loranca de Ta- 
juña e Illana, para que satisfaga en  
m etálico el importe del Timbre con  
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
expide.— Página 280 y 281.

Otra ídem el funcionam iento del Cen
tro de Ferm entación de tabaco in
dígena de Navalmoral de la MaM 
Página 281.

Otra concediendo un mes de licencio  
por enfermo a D. Antonio Mármol 
Trigo, Auxiliar adm inistrativo de\ 
Catastro de la riqueza rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Va 
¡encía.— Página 281.

Otra ídem id. id. a D. Ricardo Arella» 
no Ruiz, Interventor del D epósik  
franco de Cádiz.— Páginas 281 y 282

M inisterio de la Gobernación.

Real orden declarando jubilado, por 
im posibilidad física, a Nem esio Écr* 
nedo Zúñiga, Portero segundo ads
crita al Gobierno civ il de Barcelo
na.— Página 282.

Otra ídem jubilado, por im posibilidad' 
física, a D. Rafael Rojo Sáez, Agen
te de primeva clase del C u erm  de
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‘ Vigilancia en la provincia de Lo
groño.— Página 282.

Otra concediendo la excedencia a don 
Federico Fernández López, Agente 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid. 
Página 282.

'Oirás ídem licencia y prórroga ábe li
cencia por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.—-Página 282.

Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos propios a D. José Milán y 
Pisonero, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos.— Página 282.

Otra ídem dos meses de ídem id. id. a 
D. Francisco Cea Martínez, Repar
tidor de Telégrafos.— Págima 283.

'0¿m ídem quince días de licencia pa
ra idem id. a doña Alejandra Zapa
tee y Muñárriz, Auxiliar fem enino  
de tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos .— Página -283.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Mea! orden concediendo a la estudian» 
le portorriqueña señorita- Antonia- 
Sáez y de Torres, una de ¡as becas 
concedida por ■el Gobierno español 
a los estudiantes de Puerto R ico .—  
Pagina 283..

''Otra declarando vacante M Auxiliaría 
de Letras del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Eem-.-—P ég i-' 
na 283.

'Gira disponiendo sea jubilado ■&. Da
niel López y López, Catedrático nu
merario de Inglés de la Escuela 
Ce ni mi Superior de Comercio.— Pá
gina 2-83.

Ministerio de Fomento.

'Real orden declarando Sitios naíara- 
Pes y  Monumento naturalF de inte
rés nacional en la Sierra de Guada
rrama, los parajes de la misma que 
se indican,— Páginas 283 a 285,

Otm restableciendo el derecho públi
co de registro de minas en la zona

de ¡a provincia de Santander.— P- 
gInas 285 y 286.

M inisterio de Ecoanomaa Nacional.
Real orden desestiirmmdo el recurso 

de revisión üiéerpu®$í® por la “ Com
pagine Fermiere de L ’Eia blissem en i 
Thermal de V ickif9, contra la con
cesión del regist.ro del modelo 6.254. 
Página 286.

Otra prohibiendo la exportación del 
nitrato sódico com ercial. —  Página 
286,

A dm inistración Central,

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Programa para Ja 
pred ica  del primer ejercicio de tas 
oposiciones a plazas de- V icesecre
tarios de Audiencia provincial.— Pá
gina 288.

Lisia de los aspimníes admitidos a las 
oposiciones a plazas de V icefecre- 
tarios de Audiencia- provincial.-— 
Página 293.

H a c ie n d a . — .Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación  
de las facturas de cupones dé la 
Deuda del Estado y Ululas amorti
zados que se han remitido desde el 
4 di 11 del mes actual al Romeo dé 
Esapaña para que proceda a su pa
go.— Página 293.

Dirección general del Tesoro público. 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 33 pre
mios mayores del sorteo de la Lo
tería Nacional celebrado en el día 
de ay-er.— Página 293,

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada mío a oirás tantas donce
llas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Ma
drid.— Página 294.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha 
de celebrar en Madrid el día 21 del 

- mes -corriente.— Página 294.

Autorizando a doña María Blanca Gar- 
vedena, Presidenta de la Corte de 
Honor de la Vigen del Pilar, en 
Pamplona, para celebrar una rifa 
con carácter particular, en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional 
del 2 de Enero de 193i. — Página 
234..

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
A din in is tració n. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Lope García García, 
Secretarlo del Ayuntamiento de La- 
duñán (Teruel).— Página 294.

Dirección general de Comunicaciones. 
Citando, llamando y emplazando a 
D. Juan Vernet Rías.— Página *294.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a * —  Subsecretaría. 
Anunciando el extravío del título de 
Licenciado en Farmacia de doña 
Francisca Eugenia■ Díaz y González. 
Página- 29 5.

Dirección general de Primera ense
ñanza,— Aceptando el nuevo solar 
ofr e c id o por el Ay un tam i e n i o d e B e r- 
langa de Duero (Soria) para la cons
trucción de Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas.—-Pá
gina 235.

Concediendo la excedencia a los Maes
tros y  Maestras que se mencionan* 
Página 295.

Real Academia Española,— Anuncian
do concurso para la adjadlcmóñ del 
premio IIispanoamericano.— Página 
295, ■ .

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.— Concurso pa
ra ¡a adjudicación del premio' HiS;-
pi-VGam cric ano,— Página 2 9 5 .

Econ o m ¿a tú a;;; okal.— D iré c e i-ó n gen e - 
ral de Agricultura. —  Distribución  
gratuita de morera.— Página 298.

A n e x o  ú n ic o . -—  B o l s a . —  S u b a s t a s ,  — - 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d i c t o s . — -
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l a  C i v i l  d e l ' 
. T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  Pliego 1 6  y  
principio del 17.

PARTE OFICIAL

& H, ef Rey Don Alfonso .AHI 
Ub IX g.)9 S. M» la Reina Doña Victo
ria Eugenias S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la .Augusta Real Familia, conUaúan 
un  novedad en su imponíanla salud.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real decreto del Mi

nisterio -ele la Gobernación fecha lo  
. de Febrero del corriente año, se dis- 
■' puso el cese de todos los Alcaldes, Te

mientes da Alcalde y Concejales de los 
:iyuulanaientos de la Nacióm y su sus

titución- automática por los que resul
taran designados en virtud ele las nor
mas señaladas en dicha Real disposi
ción, siendo una de ellas la de que la 
mitad de estos cargos fuera adjudica
da a los mayores contribuyentes, y 
utilizando para hacer tal designación 
las listas formadas por cada Ayunta
miento con destino a la elección de Se
nadores.

Como consecuencia de esta medida, 
quedaron dichas listas completamente 
inservibles para sus verdaderos fines, 
no sólo por haberse destacado de ellas 
los contribuyentes que com o Conceja
les han entrado a formar parte de los 
actuales Ayuntamientos,, sino porque 
además todavía figuran en las mismas 
aquellos Concejales que integraban los 
anteriores Ayuntamientos y a los que 
se debe eliminar, de no corréspondef- 
les figurar como mayores contribuyen
tes en las nuevas listas que se formen.

Fundado en estas consideraciones y 
en la necesidad urgente de que cuan
to antes se proceda a la renovación de 
estas listas electorales, adelantando 
para ello-las fechas señaladas en la vi
gente ley Electoral de Senadores de 8 
de Febrero de 1877, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene la honra dé 
elevar a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 10 dé Octubre de 1980,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

. D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 2.211.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo eq& 
éste,

Vengo en decretar lo siguientes
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Artículo 1.° El día 1.° de Noviem
bre próximo se formarán y publica
rán por todos los Ayuntamientos' de 
la Nación las listas de electores para 
compromisarios de Senadores, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley 'de B 
de Febrero de 1877 y tramitación se
ñalada en el capítulo IV de la misma, 
en cuyo día también los Rectores de 
las Universidades y los Directores y 
Presidentes de las Academias y  Socie
dades económicas que tienen recono
cido el 'derecho de nombrar Senado
res, formarán .y publicarán las listas 
a que se refiere el capítulo III de la ley 
citada.

Artículo 2.° Los plazos que señala 
dicha ley, dentro de los meses de Ene
ro y Febrero de cada año, para la 
confección y publicación de listas elec
torales, asi como para reclamar con
tra, las mismas y dictar las corres
pondientes resoluciones, serán los mis
mos 'establecidos en los capítulos III y 
IV 'de la mencionada ley, con la sola 
excepción de atemperar sus fechas a 
los meses de Noviembre y Diciembre 
próximos, ya que no se trata por este 
Decreto de modificar texto alguno- de 
la ley, sino única y exclusivamente- 
anticipar dos meses, por una sola vez, 
y en atención a las circunstancias ex
puestas, las operaciones aludidas.

Artículo 3* Los Ayuntamientos, al 
éonfeccxónar las nuevas listas con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
25 de la tan repetida ley de 8 de Fe
brero de 1877, tendrán muy presente 
que han de incluir primeramente en 
las mismas al total de Concejales que 
los integren o conforme a las normas 
señaladas en el Real decreto de 15 de 
Febrero último, y .a continuación un 
cuádruple número de vecinos con ca
sa abierta que sean los que paguen 
mayores cuotas de contribuciones di
rectas, pero sin acumular Jas que sa
tisfagan en otros pueblos.

Artículo 4'.° Los señores Goberna
dores civiles dispondrán la inmedia
ta inserción del presente Real decreto 
en el Boletín Oficial de sus respecti
vas provincias, dictando las oportunas 
instrucciones para su cumplimiento, 
en los plazos que al efecto se seña
lan.

Articulo 5.° La Presidencia del 
Consejo de Ministros queda autoriza
da para dictar las Reales órdenes ne
cesarias al buen cumplimiento, des
arrollo y ejecución del presente De
creto.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de 'mil novecientos treinta,

ALFONSO

! M  Presidenta del Consejo dé MiAtatrGti» 
Dámaso Fehenguer Fu-stA

MISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REALES DECRETOS 
Núm, 2.212*

A propuesta del Ministro de Ins5- 
'trueción pública y Bellas Artes, y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45 del Reglamento del Es
tatuto- de* Clases pasivas del Estado, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Noviembre de 1927,

Vengo- en conceder la jubilación vo
luntaria, por haber cumplido sesenta 
y cinco años de edad, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a 
D. Enrique Tello, y García, Catedráti
co- numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla.

Dado en Falacia a once -de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALF0NS'0;
■ JS2 Ministro de Instrucción púMlea 

y Beba» Artes,
EiAas Torm o y  Mm zér» ~

Núm. 2.218,

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Aries, y 
en virtud de instancia del interesado,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, a D, Feliciano Candan y Píza- 
rro, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de SeVilla, que excede de la 
edad de sesenta y cinco años, como 
comprendido en la Base octava de la 
Ley de 27 de Julio de 1918, y artícu
lo 91 de su Reglamento, y el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas deí Es
tado, aprobado por Real decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
. El Ministro cíe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Elías T ormo y  Monzó,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: El presente Real, decreto 
significa un nuevo avance en el plan 
general adoptado por el Gobierno pa
ra la regulación, incrementación y de
fensa de nuestro comercio exterior. 
En sm  cláusulas se estipulan las nor
mas a que habrá de ajustarse la expor

tación de naranjas, mandarinas, ío  ̂
ronjas y limones, evitando que 
considerable fuente de riqueza para $  
país se desvalorice en los mercados ex< 
tranjeros por su calidad deficiente 
por su falta de color o de maduración^ 
por ei estado que presente la fruta coi 
rno consecuencia de un cultivo daíeo<f 
tuoso o de un transporte inadecuadc|. 
y, en fin, por la carencia de un rítm^é 
regulador en los envíos que evite l| 
congestión de los centros consumido^ 
res.

Para ello se definen las característb 
cas que ha de reunir la fruta expolió 
table y sé establece un sistema de ins|j 
pección previa .al efectuarse los emí 
barques, respondiendo con todo ello áí 
las sugestiones que los propios produce- 
toras y exportadores formularon en 1̂ {. 
reciente Conferencia frutera convoca^ 
da por el Gobierno y cuyas conclu^f • 
siamés han sido el más valioso aport|| 
para la concepción del presente De^f 
€TetO. ’y

Se dan también las normas necesa^ 
rías para asegurar a la mercancía unf- 
estiba adecuada y se regula el régimená 
de los embarques y las escalas de lo$ 
buques fruteros, asegurando el cum¿> 
plimiento de estos preceptos median^ 
te el concurso de las Autoridades dlj 
Marina.

La función inspectora correspond^ 
al Estado y la ejecutan los funciona*, 
ríos técnicos del Servicio Ágronómfc 
co y las Comandancias de Marina; pq 
ro dentro de la tendencia estimulan^ 
adoptada por el Gobierno en orden | 
la sindicación de los exportadores, d  
faculta a sus propias Asociaciones pa¡ 
ra que, bajo los auspicios y  con ¿  
concurso de las Cámaras de Comer 
eso, puedan constituir Comisiones es( 
pedales en las que se delegue la íuiú 
eión inspectora del Estado>, sin perjuré 
cío de la alta vigilancia que para 14 
buena marcha del sistema puedan, eif 
todo momento, practicar los funciona
rios del Servicio Agronómico,

Asi, mediante esta doble fiscaliza* 
•eión., confiada la primera a ia probí* 
■dad de los propios exportadores- y lie 
segunda al juicio severo y vigilante 
ele los técnicos del Estado, puede asée 
gurarse la efectividad del servicio quC 
garantice la reputación de nuestra^ 
frutas en los mercados extranjeros, siit 
lesionar ningún interés legítimo ni en- 
'torpecer la marcha normal del tráfico*

Por este régimen, que, sin conside'< 
farse definitivo, representa un avanc'í 
en relación con el ensayo practicad#, 
durante la temporada [rutera anterioiV 
el Gobierno espera que nuestras frutas;' 
afianzarán su primacía en los merca*-' 
dos de Europa, perpetuando y_ acre< 
■tentando- un oresiigly m m eroM  Dar¡|
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nuestra Patria, que tenazmente con
quistaron con su esfuerzo, en un pro
ceso de incesante superación, varias 
generaciones de agricultores y expor
tadores.

F a x  atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la sanción de V. M. el 

i adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 11 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J . v í .s R o d r íg u e z  d e  V ig u r í  y  S eo a m e .

REAL DECRETO*
Núm. 2.É14.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Economía 
Nacional,

' * Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publica

ción del presente Decreto, será requi
nto indispensable para poder ejercer 
i a exportación de naranjas o frutos 
•de agrios a los mercados extranjeros, 
i  a previa inscripción de toda persona 
individual, firma comercial, sociedad 
anónima o cooperativa de producto
res que se proponga dedicarse a di
cho tráfico en el Registro Oficial abier- 
í n  ai efecto en la Sección de Comer
cio ilel Ministerio de Economía Na
cional, de acuerdo con lo dispuesto en 
Ja Real orden de 11 de Diciembre de 
1929,

Artículo 2.° Para obtener la ins
cripción  en el Registro Oficial de Ex
hortadores será preciso justificar, por 
ja tirina o entidad que lo solicite, que 
.se halla al corriente en el pago de la 
t(/atribución correspondiente, si es co
merciante individual, y si es Compa
ñía mercantil, que en su escritura so- 
íuil tiene expresadamente consignado 
tomo uno de sus fines, la exportación 
de naranjas o de frutos de agrios, ex
tremos que se acreditarán mediante la 
presentación 'del oportuno recibo de 
la contribución o copia certificada de 
la escritura social.

También podrán inscribirse en el 
Registro Oficial de Exportadores los 
productores o sus Asociaciones, así co
mo los Sindicatos agrícolas que lo so
liciten, los cuales conservarán las fa
cultades que para exportar sus pro
ductos les reconoce la legislación vi- 
gcute.

Artículo 3.° Para acreditar la con
tinuidad en el negocio de exportación 
de naranjas o frutos de agrios, los ex
portadores o entidades inscritas en el 
Registro oficial deberán presentar, en 
el mes de Enero de cada año, una cer
tificación acreditando tal extremo, ex
pedida por la Cámara de Comercio 

Los exportadores que

no cumplan este requisito podrán ser 
dados de baja en el Registro indica
do, por acuerdo cíe la Administración 
y a reserva de la facultad de solici
tar nueva inscripción en el mismo, de 
acuerdo con lo anteriormente estable
cido.

Artículo 4.o El número que obtenga 
cada exportador después de su inscrip*. 
ción en el Registro oficial de Expor
tadores del Ministerio de 'Econom ía 
Nacional, deberá estamparse en los 
bultos o envases exteriores de las ex
pediciones que se destinen al extran
jero, en forma indeleble y en sitio 
bien visible, junto a las marcas o dis
tintivos habitualmente usados por los 
exportadores y en dimensiones no in
feriores a tres centímetros 'de altura. 
Los exportadores a granel que envuel
van las frutas en papel de seda debe
rán estampar el número del Registro 
que les haya correspondido en dicha 
envoltura. Los exportadores que en
víen la fruta a granel, sin envoltura 
de papel de seda, deberán declarar el 
número del Registro de Exportadores 
en las hojas de facturación o facturas 
de venía.

Artículo 5.° No se permitirá la ex
portación de los frutos de agrios (na
ranjas, mandarinas, toronjas y limo
nes) que no presenten madurez comer
cial suficiente. A este efecto se con
siderarán las naranjas y mandarinas 
maduras cuando su corteza presente, 
por lo menos, un 75 por 100 de la co
loración amarilla o pmarillento-rojiza 
propia de cada variedad,

Podrá, sin embargo, autorizarse la 
exportación de las naranjas o manda
rinas que presenten cuando menos un 
30 por 100 de dicho color, siempre que 
mediante el oportuno certificado de 
análisis se acredite que las sustancias 
sólidas disueltas, contenidas en el ju-̂  
go obtenido por expresión de la pul
pa, después de cortada la fruta en dos 
mitades, por un corte perpendicular^ 
al eje de los gajos, representen ocho 
partes en peso por 100 del volumen 
de jugo y contengan una cantidad má
xima de ácido cítrico anhidro de una 
parte en peso por ocho de sustancias 
sólidas disueltas.

En ningún caso se permitirá el for
zado artificial del color de la fruta.

Artículo 6.° Los limones y toronjas 
para la exportación presentarán la co
loración propia de la variedad a que 
pertenezcan en estado de madurez 
comercial y la acidez, maduración, 
proporción de jugos y peso, propios 
de cada variedad.

Los limones verdes de Málaga y 
Murcia, de variedades distintas de la 
llamada MYiernie” seguirán exportán

dose en la forma, calidades y condi- 
ci o n es a eos t um b r a d a s.

Artículo 7A La fruta se confeccio- 
nará después de la purga, limpia y 
oreo en los almacenes y reunirá las 
condiciones necesarias para asegurar 
una buena conservación hasta el tér
mino de su viaje a los mercados a 
que se destine. Se eliminará de la con
fección la fruta dañada, la que pre
sente rozaduras, arañazos, lesiones o 
defectos graves y la infestada de pla
gas, tales com o el piojo rojo, negro, 
serpeta, negrilla u otros parásitos.

Excepcionalmente, y cuando la fruía 
se destine a usos distintos del consumo 
directo, podrá autorizarse la exporta
ción de las calidades'defectuosas, bien 
a granel o en cajas, siempre que se de
clare en los envases o facturas la con- 
dición de destrío de dichas fruías.

Artículo 8.° La fruta contenida en 
cada envase será de calidad, tamaño y 
madurez uniformes, con la única tole
rancia, en cuanto a tamaño, de hasta 
tres milímetros en más o en menos del 
diámetro medio de la fruta para el con
tenido de cada caja.

Queda terminantemente prohibido 
mezclar en un mismo envase o caja 
frutas de distinta calidad y las de cor
teza lisa con rugosa.

Las expediciones de frutas a granel 
podrán hacerse, bien de frutas selec
cionadas por calibres, bien mezcladas 
de unos y otros calibres, cuando los 
pedidos sean por peso.

Artículo 9.° Queda terminantemente 
prohibida la exportación de la fruta 
helada. A tal efecto, se considerará he
lada la fruta cuando en el contenido 
de cualquier envase de los corrientes 
en el comercio o en escandallos o tan
teos hechos en fruta amontonada, apa
rezca un 10 por 100 o más de fruía 
que, cortada en dos mitades en una sec
ción perpendicular al eje de los gajos, 
ofrezca, por lo menos, un 20 por 100 
de la pulpa seca.

Artículo 10. Para asegurar el cum
plimiento de las prescripciones que an
teceden, queda sometida la exportación 
al extranjero de los frutos de agrios 
(naranjas, mandarinas, toronjas y li
mones) a la previa inspección del Es
tado, que se ejercerá con carácter per
manente y como trámite indispensable 
para la exportación, con arreglo a las 
normas del presente Decreto.

Dicha inspección será especialmente 
rigurosa desde el principio de la tem
porada exportadora hasta el L° de Di
ciembre de cada año, en lo que se re
fiere a las condiciones de madurez co
mercial de la naranja, rigor que se ex
tremará asimismo siempre que un® Í8S* 
Jada u otro accidente lo aconseje, E s 
consecuencia, las Aduanas sólo autpnfc
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zarán el despacho de las partidas que 
vayan acompañadas de un certificado 
ele reconocimiento, expedido o visado 
por el Servicio Oficial de Inspección 
que, a los efectos de este Decreto, se 
establece en cada puerto o estación 
fronteriza.

Artículo 11. El Servicio de Inspec
ción previa para la exportación ele fru 
tos de agrios se establecerá en cada 
puerto o estación fronteriza con fun
cionarios técnico-agronómicos, espe
cialmente destinados a este cometido, 
bajo la autoridad de los Jefes de las 
Secciones Agronómicas respectivas y 
con el concurso del personal auxiliar 
que se determine por el Ministerio de 
Economía Nacional, previo informe de 
los citados Jefes.

La inspección de cada partida se 
efectuará mn los muelles de embarque 
en que se halle dispuesta la mercancía 
para su exportación, o en el momento 
de su tránsito o transbordo en las es
taciones fronterizas, procediendo el 
funcionario encargado de realizarla a 
elegir al azar una o más cajas de cada 
partida, que serán'abiertas y reconocí- 
’das por el Inspector que efectúe el ser
vicio, para comprobar, si la fruta re
tine las condiciones que -establece el 
presenté Decreto.

Terminadas las operaciones de reco
nocimiento, el Servicio de Inspección 
librará el certificado correspondiente, 
autorizando el embarque de las parti
das que hayan sido reconocidas con re
sultado favorable.

Artículo 12. Comprobada que sea 
por el Servicio Oficial de Inspección 
la falta de cumplimiento de alguna de 
las condiciones requeridas, se impon
drá a los exportadores la sanción co
rrespondiente con arreglo a la siguien
te escala:

1.° Suspensión de embarque de la 
partida defectuosa, permitiendo al ex
portador la retirada de la misma y su 
vuelta al almacén para nueva selec
ción.

2.° Incautación y decomiso de la
partida respectiva.

3.° Incautación y decomiso de la
partida respectiva y suspensión al in
fractor del derecho de exportar nin
guna de sus marcas al extranjero du
rante ocho días.

4.° Incautación y decomiso de la
partida respectiva con idéntica sanción 
para el infractor durante quince días,

5.° Incautación y decomiso de la
mercancía con idéntica sanción para el 
infractor durante un mes; y

6.° Incautación y decomiso de la
partida, con sanción idéntica para el 
infractor durante el resto de la cam
paña y baja consiguiente en el Regis- I 
íro  oficial del Ministerio de Economía I

Nacional del exportador de que se tra
te, sin perjuicio de que éste pueda so
licitar nueva inscripción en dicho Re
gistro para la campaña siguiente.

Artículo 13. Las sanciones a que se 
refiere el artículo anterior se aplica
rán en orden gradualmente sucesivo, 
a medida que incurran en ella los ex
portadores por sucesivas reincidencias 
dentro de una misma campaña expor
tadora.

La suspensión de embarque será con
secuencia natural de la no expedición 
por el Servicio oficial de Inspección 
del certificado correspondiente, y con
tra ella no cabrá recurso.

La incautación de las mercancías se
rá acordada en todos los casos y en 
firme por los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas, a propuesta 
del Servicio oficial de Inspección, de
biendo notificarse previamente a los 
interesados y oir sus alegaciones.

En la misma forma y sin ulterior 
recurso, podrán los Gobernadores ci
viles acordar la suspensión de embar
que por plazo de ocho días. Las sus
pensiones de embarque por plazo ma
yor de ocho días serán siempre acor
dadas por la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria, a pro
puesta de los Gobernadores civiles, 
tramitada con previo informe del Ser
vicio oficial de Inspección y oyendo 
a los interesados. Contra esta resolu
ción se podrá recurrir ante el Ministro 
de Economía Nacional.

La exclusión del Registro de Expor
tadores y consiguiente suspensión de 
embarque por el resto de la temporada, 
serán acordadas por el Ministerio de 
Economía Nacional, a propuesta de la 
Dirección general dé Comercio y Polí
tica arancelaria, tramitada en la mis
ma forma que las anteriores.

Artículo 14. El transporte marítimo 
de la naranja destinada a la exporta
ción no podrá efectuarse sobre la cu
bierta de los buques en lugares situa
dos en la misma que, por no estar de
bidamente acondicionados a juicio de 
las Autoridades de Marina, no garan
ticen la plena conservación de la fru
ta. La estiba en las bodegas se efec
tuará dejando vacíos IoíP espacios ne
cesarios para una adecuada ventila
ción y colocando las sajas a distan
cia conveniente de las máquinas y cal
deras o de otros departamentos que 
por su elevada temperatura, o por las 
emanaciones que de ellos se despren
dan, puedan perjudicar la fruta, evi
tando, asimismo, que ésta se cargue so
bre otras mercancías que puedan alte
rarla,

Los buques que efectúen el tráfico 
naranjero no podrán invertir en las 
operaciones cíe carga más de tres días

hábiles, ni tocar en más de dos puer
tos antes de hacerse a la mar directa* 
mente con rumbo al puerto de desí i" 
no, salvo casos de fuerza mayor o au« 
torización especial de las Autoridades 
de Marina asesoradas por los Jefes de 
los respectivos Servicios agronómicos.

Artículo 15. Los exportadores por 
mar de frutps de agrios al extranje
ro, o en su defecto los fie [adores, es
tarán obligados, bajo pena de nulidad 
de contrato y de las sanciones a que 
haya lugar, a insertar en las pólizas 
de fletamenio o, en su caso, en los co
nocimientos de embarque una cláusula 
en virtud de la cual el cargue y la es* 
tiba de dichas frutas se efectúe con 
arreglo a las prescripciones del a r
tículo anterior.

Artículo 16. Con objeto de asegurar 
el cumplimiento de dichas prescrip
ciones, quedan sometidas a inspección 
las operaciones de carga y estiba, ins
pección que será ejercida por el per
sonal que nombre al efecto la Autori
dad de Marina de cada puerto. A este 
fin, el Ministerio de Economía Nacio
nal interesará del de Marina dicte las 
órdenes necesarias para que por las 
Comandancias de los puertos respecti
vos se organice en forma adecuada el 
citado servicio de inspección.

Artículo 17. AI despachar los bu
ques que hayan embarcado frutas de 
agrios para la exportación al extran
jero, los Administradores de las res
pectivas Aduanas exigirán, antes d e ; 
autorizar el “solicito” a que se refie
re el artículo 165 de las Ordenanzas 
generales de la Renta habilitando el 
buque para la salida:

1.° Que a la documentación de em
barque de las partidas de frutas de 
agrios cargadas en el buque vayan uni
dos los certificados autorizando la ex
portación a que se refiere el articula 
del presente Decreto; y

2.° Que al referido “solicito” se 
acompañe un certificado expedido por 
la Comandancia de Marina respectiva; 
acreditando que las operaciones de 
carga y estiba se han efectuado con 
arreglo a las prescripciones del a r
tículo 14 del presente Decreto.

Artículo 18. Como reconocimiento 
y estímulo al movimiento de coopera-/ 
ción y sindicación de esfuerzos indus
triales iniciado entre los exportadores 
de frutas de agrios, podrá el Estado 
delegar la función inspectora que se 
reserva por el presente Decreto acer
ca de la calidad de los frutos que se 
destinen a la exportación y de las com 
dieiones en que se efectúen las opera 
clones de carga y estiba, en las Aso
ciaciones y Sindicatos de Exportado) E 
légalmente constituidos.

A tal ¿fin, se faculta a las Cámara#
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de Comercio, Industria y Navegación 
4e las provincias exportadoras de di
chos frutos para organizar, a requeri
miento de los Sindicatos o Asociacio
nes interesados en la exportación, Co- 
iBisiones inspectores en los puertos y 
estaciones de embarque. Dichas Comi
siones estarán constituidas por expor
tadores miembros de las respectivas 
Cámaras de Comercio y representan
tes de los Sindicatos y Asociaciones 
interesados en dicha exportación y 
contarán, para el cumplimiento de su 
cometido, con los medios que las pro
pias Cámaras y entidades interesadas 
Íes faciliten.

El número de ¡miembros, la estruc
tura, el funcionamiento y el radio de 
acción de dichas Comisiones se adap
tarán a las circunstancias y necesida
des de cada localidad, siempre que 
respondan a las finalidades del presen
te Decreto.

La propuesta de nombramiento de 
dichas Comisiones será elevada por Ja 
Cámara respectiva al Ministerio de 
Economía Nacional, el cual, previo 
informe de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, re
solverá con la mayor urgencia, auto
rizando por telégrafo en su caso la 
constitución de la Comisión o Comi
siones de que se trate, sin perjuicio 
de que se constituyan y comiencen a 
actuar desde luego, cuando las nece
sidades de la exportación lo requie- 

; jan.
Por el Ministerio de Economía Na

tional se designará un funcionario 
técnico que actúe como asesor de ca
ja  una de las Comisiones inspectoras 
que se nombren.

Artículo 19. Los certificados de re
conocimiento que expidan las Comi
siones inspectoras a que alude el ar- 
;f.culo anterior tendrán plena validez 
legal a los efectos del artículo 11 del 
presente Decreto, debiendo en todo 
•aso ser visados gratuitamente por el 
Servicio oficial de Inspección del puer
to o estación fronteriza correspon
diente. Las Comisiones inspectoras po
drán asimismo acordar o proponer las 
.andones que establece el artículo 12,

Sin perjuicio de las facultades que 
m reconocen a las Comisiones inspec
tores, el Servicio oficial de Inspec
ción podrá someter a nuevo reconoci
miento aquellas partidas respecto a 
cuya aptitud para la exportación se 
haya producido discrepancia en el 
$eno de la Comisión respectiva y to
das aquellas otras en que así lo consi
dere conveniente dicho Servicio,

Artículo 20» La inspección obliga
toria de la carga y estiba prescrita 
en el articulo 16 del presente Deere- 
lo  podrá quedar también confiada a *

las Comisiones inspectoras antes alu
didas y a solicitud de las mismas. En 
este caso, se incorporará a dichas Co
misiones un representante de la Aso
ciación o Asociaciones de navieros o 
consignatarios establecidos en la loca
lidad.

Los certificados que expidan las Co
misiones inspectoras tendrán asimis
mo plena validez legal, a los efectos 
del artículo 16 'del presente Decreto, 
previo visado de la Comandancia de 
Marina y sin perjuicio de la facultad 
de dicha Autoridad de efectuar la ins
pección por medio de sus Agentes.

Artículo 21. Las Comisiones ins
pectoras que se constituyan cuidarán, 
de acuerdo con el Servicio oficial de 
Inspección, de regular los envíos de 
frutas según los informes que acerca 
del estado de los respectivos merca
dos faciliten al Ministerio de Econo
mía Nacional los Consejeros, Agrega
dos y Agentes comerciales de España 
en el extranjero.

Artículo 22. En el caso de que la 
actuación de alguna de las Comisiones 
inspectqres no responda a la confian
za que en ella deposita el Estado, po
drá suspenderse su funcionamiento 
por el Ministerio de Economía Nacio
nal, sin perjuicio de las sanciones a 
que hubiere lugar.

Ártíc^ilo 23. Por los Ministerios de 
Economía Nacional y de Marina, en su 
caso, se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento del 
presente Decreto, cuyos términos po
drán ser modificados, recogiendo las 
observaciones que la práctica sugiera, 
mediante Reales órdenes del primero 
de los Departamentos citados, el cual 
interesará de los de Marina y Hacien
da el concurso que haya menester pa
ra la mayor eficacia de las medidas 
preventivas y disciplinarias a que se 
contrae la presente disposición, la cual 
entrará en vigor ai día siguiente de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E] Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n é

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm, 444. -

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Oficial Letrado del Conse
jo de Estado D. Alfonso de Hoyos y 
Sánchez/Vizconde de Manzanera, en 
solicitud de que se le conceda licefi- «

cia de tres meses sin sueldo, cuya ins* 
tancia ha sido cursada a este Depar* 
lamento por el Presidente del Conse* 
jo de Estado en escrito de 7 de los co* 
rrientes, en el que manifiesta no ha* 
ber por su parte inconveniente en ae* 
ceder a lo solicitado por el interesado si 

Visto el artículo 33 del Reglamenta? 
para aplicación de la ley de Bases del 
22 de Julio de 1918, aprobado pori 
Real decreto de 7 de Septiembre del 
mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido] 
conceder a D. Alfonso de Hoyos y  
Sánchez, Vizconde de Manzanera, Abo
gado del Estado excedente y Oficial 
Letrado del Consejo de Estado, licen
cia por tres meses sin sueldo y sin' 
prórroga alguna.

De Real orden lo. digo a V. I. para]' 
su conocimiento y efectos con si guien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 11 de Octubre de 1936.

b e r e n g u e r  ;
Señor Subsecretario de esta Presiden* 

cia.

Núm. 445.
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D-. g.),: 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud del
lo que dispone el artículo 30 del Re* 
glarnento vigente en la misma, lia te* 
nido a bien declarar en situación de, 
supernumerario sin sueldo, a instancia! 
propia, al Auxiliar de primera clase’ 
de Planimetría catastral D. Félix Bue* 
no de Linares, afecto a la segúndá 
brigada de parcelación de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 9 de Octubre de;- 
1936. .

P. D.>
R. BENITEZ DE LUGO ; 

Señor Director general del Instituto!
Geográfico y Catastral.

Núm. 446. 
limo. Sr.: Terminadas las cposieicK; 

nes a plazas de Delineantes de Caías? 
tro y vistas las calificaciones del Tri* 
bunal correspondiente, .

So M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa DirecW 
ción general y en virtud de lo qué: 
preceptúa la Real orden de 27 de Sep
tiembre anterior, ha tenido a bien di¡í* 
poner que para cubrir las dos vacan
tes que en la actualidad existen sé 
nombren Delineantes de Catastro dé 
segunda clase, Oficiales terceros d| 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.666 pesetas, a D. Cándido Cas*
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quet Guerrero y Dv Manuel Fernández 
Padial, y cine se declare a IX Gregorio 
Arenas Piñeiro, D.. Agustín Jesús To
ledo Ániillo y D, Vicente Cabezón Aré- 
valo en expectación de 'destino con 
derecho a ocupar las vacantes-, que se 
vayan produciendo en la indicada cla
se, por el orden que van enumerados, 
que es el de méritos»

De Real orden lo digo a V. L para 
su eolio cimiento,, el de los interesados y 
•demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre de 
IX! Ch

Pe 10,

B. BENITEZ: DE, LUGO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,

NÚ»l. 44%
Ilmo, Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Auxiliares de Planimetría catastral una 
plaza d e Auxiliar de segunda clase -por 
baja del que la 'desempeñaba, D  Ale
lo Olmos Martín,

S. M. el B e y  (q-.- B. g.), de ‘ confor- 
jnidad con lo propuesto- por esa Direc
ción general y en virtud de lo que dis
ponen los artículos 32 y 37 del Re
gla-meato vigente en la misma,- ha te
nido a bien nombrar, -en ascenso de 
escala. Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, con el sueldo 
' anual de 3.ÜÜ&. pesetas* -a D. Julio Cin- 
tora Bernabéu, entendiéndose confe
rido- este ascenso* con la antigüedad de 
3 del actual.

Es- asimismo la voluntad de S. M. 
que la vacante producida por el ante
rior ascenso- en la categoría de Auxiliar 
de tercera clase de Planimetría catas.- 
iral sea- amortizada (número 59 de és
tas y última de las que se amortizan), 
destinándose su importe en su día a 
i a mejora de plantillas ya iniciada, se
gún •disponen-, los- Reales -decretos de 
18- de Mayo y 29 de Septiembre de 
1328.

Be Real orden lo digo a V, I. para 
su cono-cimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu* 
dios años. .Madrid, 9 de Octubre de 
í  930.

p. B.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 448»
. Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Ad

ministrativo-Calculador una plaza de 
Oficial tercero de Administración por 
pase a la situación de supernumerario 
del que la desempeñaba, D. Miguel Ge- 
ner Rendón-

S. M. el Rey (q. D. g \) , de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que dis
ponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso de 

; escala, .Administrativo-Calculador, Qfi- 
; cial tercero de .Administración, con eí 

sueldo anual de 3,000 pesetas, a doña 
Mercedes de Miranda y Rivera, enten- 

. diéndose conferido este ascenso con 
la antigüedad de i.° del actual.

1 Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la vacante producida por el an
terior ascenso se conceda la vuelta al 
servicio activo, por el turno de cesan
tes, -al Administrativo-Calculador, Ofi
cial cuarto a -extinguir, con el sueldú 
anual de 2.500 pesetas, D. José Ruiz- 
Morón y Luqne, que por su categoría: 
de Oficial se colocará en el Escalafón 
de su Cuerpo, a su reingreso, antes de 
los Auxiliares de primera clase de Ad
ministración.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados' y 
•demás efectos. Dios guarde a- V*. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm* 449.
"Ilmo. S r.: Estando verificando las 

prácticas topográficas reglamentarias 
que ordena oí artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto Geográ
fico y Catastral, artículo modificado 
por la Real orden de 22 de Agosto de 
1927, el Ingeniero Geógrafo de entra
da D. José María de Peñaranda y Ba
rca, nombrado en virtud de concurso 
por el turno segunda y por Real orden 
de 1.° de Agosto último,

S. M. el Rey (q. R. g.), -de; confor
midad con lo propuesto por -esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir du- - 
rante el.tiempo que han de durar las 
mencionadas, prácticas topográficas re
glamentarias, y que no podrá exceder 
de tres meses, la cantidad diaria de 
22 pesetas y 50 céntimos, que en con
cepto de dietas figura en la tercera ca
tegoría del anejo número 2 del Regla-* 
mentó de unificación de dietas y viá
ticos, aprobado por Reai decreto de 
18 de Junio de 1924 para “Ingenieros 
Geógrafos en prácticas”, siempre que 
pernocte fuera de la residencia oficial, 
teniendo igualmente derecho al abono 
de los viajes a que dichas prácticas 
den. lugar y debiéndose abonar los 
-mencionados gasto» que originen con

cargo a la Sección prim era, capitule^ 
adicional 3.°, concepto 1.° del Presu< 
puesto vigente, durante el tiempo qué 
las verifique de Mapa, y  con cargo al 
concepto 3.° de los mismos capítulo y 
artículo durante el que las verifique 
de topografía catastral.

De Real orden lo digo a V. I. p a rf  
su conocimiento, el del interesado | |  
demás efectos. Dios guarde a V. I. mtir 
chos años. Madrid, 9 de Octubre á4 
1930. *

p. D„
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituid 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 821.

Ilmo. Sr.: Vistas las proposición em
presentadas y admitidas al concurso  
anunciado en la Gaceta de Madrid d if  
10 de Septiembre próximo pasado pa£; 
ra la publicación del libro “E s tad ís ti
ca penitenciaria” correspondiente 
año de 1927, habiendo resultado 1|; 
más ventajosa para los intereses éM  
Estado la que aparece suscrita pof- 
B. Jesús López García, por la eanti-»:" 
dad de 7.49# pesetas. r

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 0  
bien disponer le sea adjudicado ests| 
servicio.

De Real orden lo digo a V. I. panf 
su conocimiento y efectos consiguieaí 
tes. Dios guarde a V» I. muchos año%8 
Madrid, 11 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones,/

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 285.

Excmo. Si\: En vista del expediente, 
instruido en la tercera Región, a ins-Ú 
tancia del soldado del regimiento d#  
Radiotelegrafía y Automovilismo, Luis 
Machancoses Alfonso, licenciado por 
inútil, en justificación da su derecho & 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado docurnentalsnente que, poií 
padecer retracción tendinosa de loíl 
flexores de la mano izquierda, con liU 
mitación de los movimientos de la mis< 
ma, consecutiva a las heridas que le 
ocasionó una máquina de las llamada^ 
“Tupi”, el día 5 de Octubre <k Itótjjf 
en que, trabajando en los talLestia; ék
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«u unidad, en Ceuta, le fue cogida di
cha mano por aquélla, lia sido decla
rado inútil total para el servicio, y que 
las lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de dicho Cuerpo al re 
ferido soldado, con arreglo a l.a rtícu 
lo 2 .* del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 

; XC. L. número 197).
De Real orden lo digo a Y. E. para 

«ni conocimiento y demás efectos. Dios 
rguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 8 de Octubre de 1930.

RERENGUER

§»*ñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARIN A

REAL ORDEN 
Núm. 88.

Exento. Sr.: En virtud del acuerdo 
?¡adoptado por la Junta Consultiva de 
lia  Dirección general de Navegación en 
■ m  sesión del día 2 de los corrientes. 
! a consecuencia de peticiones formula
das por el personal náutico de Capita
nas y Pilotos,

, &. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Real orden de 1.° 
de Agosto del año actual, sobre unifi
cación de títulos, quede redactada en 
l̂a siguiente forma: *

; “1.° Hasta tanto que no se disponga 
buque-escuela oficial, los alumnos 

;d? Náutica que no hubiesen comenzado 
sus prácticas de navegación el 1.° de 
Agosto del corriente año, estarán obli
gados a efectuar cincuenta días de ffiá? 
m  buques de vela de más de 100 tone
ladas de registro bruto, en cualquier 
alase de navegación, vaya o no man
cado el buque por Capitán o Piloto.

Si estas prácticas se efectuasen en 
¿noto velero, se acreditarán por el Dia
rio  de Navegación, justificando que el 
buque navegó a la vela los referidos 
cincuenta días reglamentarios, siendo 
válido el tiempo restante como de va
por. Con estos cincuenta días de prác
tica a la vela, más los restantes de na- 

, yegación a vapor que se exigen por el 
vigente Reglamento y sus disposiciones 
Complementarias, los alumnos de Náu
tica oMendrán, en su día, el título de 
Piloto de la Marina mercante y más 
tarde el de Capitán, sin necesidad de 
7cri6Var nuevas prácticas de vela.

ii*  Los actuales Capitanes de vaoor

que sean Pilotos de vapor y vela, se 
les concede el título de Capitán de la 
Marina mercante con todas sus p rerro 
gativas, a cuyo fin se les hará la co
rrespondiente anotación en sus nom
bramientos respectivos por la Direc
ción general de Navegación.

3.° A los alumnos de Náutica que 
hubiesen comenzado sus prácticas de 
navegación antes del 1.® de Agosto del 
año actual, y a los Pilotos o Capitanes 
de una sola clase (vela o vapor), se 
les expedirán sus nombramientos como 
anteriormente, exigiéndose las prácti
cas que señala el Reglamento vigente 
y sus disposiciones complementarias, y 
sólo podrán obtener el título único de 
Capitán o Piloto de la Marina mercan
te acreditando haber efectuado las 
prácticas de vela que se exigen en el 
punto primero para los alumnos de 
Náutica o cien díás en buque de vapor 
de cualquier tonelaje y cualquier clase 
de navegación mandado reglam entaria
mente por Capitán o Piloto, para los , 
que aspiren al referido título único y 
sean solamente Pilotos o Capitanes de 
vela.”

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Octubre de 1939.

CAR VIA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas. Señor 
Presidente del Tribunal de exámenes 
para Capitanes y Pilotos. Señores 
Directores locales de ' Navegación. 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 699.

limo. S r.: Siendo conveniente para 
aclarar dudas que al parecer se han 
suscitado, respecto al régimen actual
mente en vigor sobre exportación de 
monedas de oro y plata o de valores 
en billetes de Banco nacional o ex
tranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que por esa Dirección general 
se recuerde a las Aduanas la prohibi
ción establecida por Reales órdenes 
de 14 y 18 de Marzo de 1924, de ex
portar oro, plata en monedas, billetes 
del Banco de España y de Bancos ex
tranjeros.

2.° Que, no obstante esta proh ib i
ción, se perm ita llevar consigo a los 
viajeros que salgan para el extranjero 
la cantidad de 5.000 pesetas en bille

tes nacionales, o su equivalencia en 
billetes extranjeros.

3.° Las infracciones que se come
tan a cuanto en esta disposición se 
ordena, serán corregidas con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente ley de 
Contrabando y defraudación; y

4.° Por esa Dirección general de su 
cargo se darán las órdenes oportunas 
a las Aduanas para que tenga la de
bida efectividad y eficacia esta dispo
sición.

De Real orden se lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930.

WAIS
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 700.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Jubo 

Pérez Gonzalo, concesionario de la lí
nea de autos de Madrid a Loranca de 
Tajuña e Illana, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un  
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriorm ente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 1.391,40, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 115,95:

Resultando que el concesionario da 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y .

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo cqn las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmenia 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citada» 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto,, 
ofreciendo' facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles qué 
presenten las cuentas anuales y su» 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento^
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S. M. el R e y  ¿q. D. g.), de. conform i

dad con lo propuesto po r esa D irec
ción general, se ha servido au torizar 
<a D. Julio Pérez Gonzalo, concesiona
rio  de la línea de ancos de Mudi id  a 
•Lora 11 ca de T a juna e íllana, p a ra  que, 
a p a r t i r  del 1.° de Octubre del año 
en curso, satisfaga en m etálico el im 
porte  del T im bre devengado por los 
(billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la can tidad  que por 
es te  concepto deberá en tregar a buena 
cuen ta  en fin de cada raes, y d ispo
n iendo  que las cuentas que rin d a  a 
esa D irección general y los justifican
tes de las misTnas h ab rán  de ajustarse 
a  lo£ modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglam ento 
del T im bre.

Lo que de Real orden com unico a 
Ah I. para  su conocim iento  y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 7 de O ctubre de 
1930.

p. D„
PAN DE SOR ALUCE 

Señor D irector general del T im bre.

Núm. 701.
f lim o. .S r.: Suprim idos los Centros 

d e  Ferm entación  de M adrid y Sevilla 
y  creado en su lugar el de Málaga, se 
ha dem ostrado la insuficiencia de és
te para ferm entar todo el tabaco co
sechado en España, aparte de las di
ficultades de orden económ ico y téc
nico para  tran sp o rta r a esta ú ltim a 
ciudad la p roducción  obtenida en zo
nas que como la de Cáceres y  Casti
lla la Vieja están m uy alejadas de 
aquélla y carecen de medios de comu
nicación m arítim a que abarate el 
transporte .

En su v irtud  ha sido necesario  pen
sar en la creación de un nuevo Cen
tro en la refe rida  zona de Cáceres, 
y aprovechando los ofrecim ientos he
chos po r d iferentes entidades de P ia
sen cia y N avalm oral de la Mata, 1-a 
Com isión Central acordó aceptar el 
fie este últim o pueblo, y se llevó a 
efecto la construcción del edificio ade
cuado, que realizó por su cuenta el in 
dustrial de dicha población D. Modes
to Marcos, bajo la d irección de un Ar
quitecto designado por la Comisión 
expresada, y con arreglo a las in s
trucciones y con la vigilancia inm e
diata del D irector de los Ensayos ;del 
cultivo del tabaco. Las condiciones 
convenidas entre la Comisión Central 
para  dichos ensaños, D. Modesto Mar
cos y los cultivadores, fueron que el 
Sr. Marcos an tic ip a ría  los fondos ne
cesarios para las obras, que los cu lti

vadores que enviaran  el tabaco al Cen
tro  de Ferm entación  de Navalm oral de 
la Mata satisfarían  anualm ente un ca
non hasta cubrir totalm ente, en el pe
ríodo que resta de ensayos, el des
embolso hecho por dicho señor y que 
el Estado usufructuaría  el edificio sin 
traba alguna m ientras se cultivase el 
tabaco en España.

En sesión de 30 de Septiem bre ú lti
mo, la Comisión Central acordó que 
por la cam paña 1930-31 el canon a sa
tisfacer por los cultivadores fuera el 
10 por 100 del producto  líquido a 
p e rc ib ir por cada uno de éstos por 
el tabaco 'depositado y ferm entado en 
el Gentro, quedando en fijar cada año 
el canon a satisfacer, según la m ayor 
o m enor im portancia de las cosechas 
y siem pre teniendo en cuenta la ne
cesidad de llegar al completo pago del 
coste total del edificio, dentro del pe
ríodo 'de ensayos del cultivo.

Asimismo, en sesión de 1.° de Octu
bre del co rrien te  año, aprobó un p re 
supuesto de instalación  de 31.825 pese
tas y un gasto de funcionam iento de 
242.930 anuales, que represen ta  un au
m ento efectivo de 17.736 pesetas, pues
to que la can tidad  restan te deja de 
figurar en el presupuesto de gastos 'del 
Centro de Ferm entación  de Málaga.

Y estando próxim as a te rm in ar las 
obras del Centro de N avalm oral de la 
Mata y acercándose asimismo la épo
ca de env ia r a éste, para  su ferm en
tación, el tabaco de la cam paqa de 
1930-31,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto  p o r esa D irección 
general, se ha servido resolver lo si-, 
guíen te:

1.° A utorizar e l funcionam iento  d e l 
Centro de Ferm entación  de tabaco in 
dígena de N avalm oral de la Mata, .fa
cu ltando a l D irector de Cultivo p ara  
que se haga cargo de dicho edificio 
en nom bre del Estado.

2.° Que p rocede reconocer a favor 
de D. Modesto M arios la p rop iedad  dé 
los referidos locales, constru idos a 
expensas de dicho señor en la expre
sada población.

3.° Que m ientras se cultive tabaco 
en España, el Estado español será  el 
único usufructuario , d isfru tando  del 
edificio con absoluta libertad , que’dan- 

. do encargado del servicio del m ism o
el personal oficial que se designe, el 
cual estará a las inm ediatas órdenes 
de la Comisión Central, p a ra  los en
sayos del cultivo del tabaco, sin  in te r
vención alguna de personas ajenas a 
dicha Comisión, siendo de cuenta del 
Estadio, m ien tras dure el usufructo, la 
conservación del edificio,

4.® Los cultivadores que envíen el 
tabaco a dicho Centro p a ra  ju  ferm en

tación abonarán, en su día, al perc i
b ir  el precio  de aquél, el 16 por 100 
del im porte neto que arro jen  las li
quidaciones, sin  que puedan conside
rarse  con derecho a la p rop iedad , to
tal ni parcia l, del edificio hasta  que 
hayan  satisfecho po r completo al se
ñor Marcos el desembolso que ha an
tic ipado. El abono 'de dicho 10 po r 
100 se realizará descontándose éste al 
h acer los pagos y entregando d irecta
m ente la Comisión Central a D. Modes* 
to Marcos, o a quien legalmente le re* 
presente, el im porte total de dichc 
descuento po r anualidades completas,

5.° A probar el presupuesto  de ins
talación, im portan te  31.825 pesetas, y 
para  su funcionam iento , un gasto 
anual de 242.930 pesetas.

6.° Am pliar la p lantilla  aprobada 
por Real orden de 17 de Septiem bre 
ide 1929, para  los Centros de ferm en
tación, en un  D irector y un escrib ien
te, quedando autorizado V. 1. para  el 
nom bram iento  de estos funcionarios, 
con carácter in terino .

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p ara  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 11 de Octubre de 1930*

r. d .,
PAN DE SORALUCE 

Señor D irecto r general del T im bre.

Núm. 702.
Visto el expediente instru ido  en 

v irtud  de instancia  p resen tada p o r 
D. Antonio Mármol T rigo, A uxiliar adj? 
in in istra tivo  del Catastro de la R i 
queza rústica, afecto al la J e fa tn r í 
p ro v in c ia l de Valencia,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto  en el artícu 
lo 33 del vigente Reglam ento de 7 dé 
Septiem bre de 1918 y la Real o rden 
de 12 'de D iciem bre de 1924, ha ten ido  
a bien conceder al so licitante un mes 
de licencia  po r enferm edad, con suel
do en tero ; licencia que em pezará a 
contarse desde el día 22 del pasado 
Septiem bre, fecha de la instancia .

En v irtu d  de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
o rden  de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. p a ra  los. debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 
10 de O ctubre de 1930.

El Director general * Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LAR A
Scíim-.

Núm. 703.
Visto el expediente p r o m o v i á o  po* 

D. R icardo Arellano Ruiz. í n t e r
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®«í Depósito franco de Cádiz, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo 'dispuesto en el artícu- 
jlo 33 del Reglamento de 7 de Septiem- 
|r e  de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con el 
^rtícixlo 43 del vigente del Cuerpo de 
Iguanas, se ha servido concederle un 
|aes de licencia por enfermo, con suel
do entero.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
[lo comunico a V. S. para su coiioci- 
jfniento'y efectos. Dios guarde a Y. S. 
‘t m ic h o s  años. Madrid, 10 de Octubre 

1 9 3 0 .
El Director general de Aduanas,

fe MARIANO MARFIL
.JpGñores...,

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Nu n.$84,
/ Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu-

§49 del Estatuto de 22 de Octubre 
í 1926 y a lo informado por la Direc- 
v ón general de la Deuda y Clases pa

sivas,
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^declarar jubilado, por imposibilidad 
'física, al Portero segundo de los Mi
nisterios civiles, Nemesio Remedo Zú- 
íiiga, adscrito al Gobierno civil de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|pt conocimiento y efectos. Dios guar- 

a Y. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1930,
i MARZO
.{Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas, Gobernador civil de Barce
lona y Or denador de pagos de dicha 
Presidencia.

Núm. 985.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q, D, g.),

previa la formación del oportuno ex- 
l^diente incoado ante la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas y 
todn arreglo a los párrafos primero y 
'tareero del artículo 49 del Estatuto de 
• ̂ 2 de Octubre de 1926, ha tenido a 
bien. declarar jubilado, por imposibili
dad física, con el haber que por cla
rificación le corresponda, a D. Rafael 
Rojo Sáez, Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Logroño.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. E. para su .conocimiento

y  efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 11 de Octubre de 193®.

El Director general,
E MI L I O MOLA

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Logroño.

Núm. 986.
limo. Sr.: S. M. el Rey £q. D. g.) ha

tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de un año* ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 41 
del Reglamento de 7 de 'Septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la 
ley de Rases de 22 de Julio de! ■mismo 
año, y a la Real orden de 25 de Junio 
último, a B. Federico Fernández Ló
pez, Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid,

De Real, orden, en virtud de la -dele
gación especial que tengo conferida, lo 
-digo a Y. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1930.

Bí Director general,
. E M I L I O  M O L A  

Señor Jefe Superior de la Felicia gu
bernativa de Madrid.

Núm, 987.

S, M. el Rey (q. ,D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1 9 2 4  
{ G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
( G a c e ta  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Repartidor de Telé
grafos D-. Juan José Esté vez y Placeres, 
con destino en Santander, autorizán
dole para trasladarse a -Oliven za, en
tendiéndose que el interesad© empieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que ¡reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y ¡efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930.

El Director general,
P« A.

F. M. DÓDERO
Señores Ordenador de pagos y Jefe del

Centro provincial de Santander.

N u m  988.

S. M. el Rey (q. D. g.), d e  confor
m id a d  c o n  lo  que previenen las Rea
le s  ó r d e n e s  de 12 d e  Diciembre de 1924 
( G a c e t a  d e l  13) y  4 de Marzo siguien
te  ( G a c e t a  d e l  5 ) ,  s e  h a  servido con
c e d e r ‘un m e s  d e  l i c e n c ia  por enfermo, 
con m e d io  s u e ld o ,  como primera pró

rroga de la  concedida» por Real orden 
número -831, de 31 de Agosto- último, 
al Auxiliar femenino de cuarta clase, 
de Telégrafos, doña Aurea Pereda y 
García, con destino en Gata de Gorgor,; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 8 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real* orden, -en virtud de- la dev 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. para su -conocimiento» 
y efectos. Dios .guarde a Y. S, muchos 
■años, Madrid, 9 de Octubre de 1’Ys.

El Diréctor general*
P. A.., '*

F. M. D O D E R O
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Alicante.

N ám . 989.

Con arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M, el R ey "(q.-'D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Oficial tercero de Te
légrafos, D. José Milán y  Pisón ero, con 
destino en Cádiz, un mes de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, que 
se empezará a contar desde que le sea 
■comunicada la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a  Y. :S. muchos 
años, Madrid, 9'de -Octubre -de 1930.

p. A.,
F. M. DODE.R-0

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
dri'Centro provincial de Cádiz,

Núm. 999.
Con arreglo al articulo 33 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Repartidor de Telé
grafos D. Francisco Cea y Martínez, 
con destino en la Estación de Yilla- 
martín, dos meses de licencia para 
asuntos propios, sin abono de sueldo, 
que se empezarán a contar desde que 
le sea comunicada la orden de con
cesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid* 9 de Octubre de 1930.

El Director general^
P. K»

R  M, D p i ) E R G  
'Señores Ordenador de pagos y ¡Jefe 

de la Sección de Jerez de la Fron
tera. ~
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Núm. 991.
Con arreglo al articula 33 del Regla

menta de 7 de Septiembre de. 191.3,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder' al Auxiliar femenina de 
¡tercera clase, de Telégrafos., doña Ale
jandra Zapater y Muñárriz, con desti
no en la Estación de Navas del Mar- 
jqués, quince días de licencia para asun
tos propias, sin abona de. suelda,, en 
concepto de primera prórroga de la 
gue le fué concedida por Real orden 
número 420, de 15 de Abril del año ac
tual, que se empezará a contar desde 
¡que le sea comunicada la orden de. con
cesión.

De Real orden,, en virtud de la de
legación especial que. tengo, conferida,, 
lo. diga a Y» $. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde- a Y, S. muchos, 
kilos. Madrid, 9 de Octubre de 1930..

Ei Director general,
P» A,, *

F, M. DO DE me
Señores Ordenador de pagos y Jefe, 

del Centro provincial- de Avila,.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1825

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
la Institución Cultural Española, de 
iSan Juan de Puerto Rico, ha formula
do respecto a lá provisión de una de 
las dos becas concedidas por el Gobier
no español a los estudiantes de dicho 
país; propuesta transmitida por nues
tro Cónsul general en aquella capital, 
y de la que el Departamento del digno 
cargo de Y. E. dio traslado a éste por 
Real orden de 30 de Julio último (nú
mero 239); y 

Resultando, que mediante ella se pro
pone a la señorita Antonia Saez y de 
Torres (que ha obtenido el grado “Mas- 
ter of Arts” en la Universidad de 
Puerto Rico) para ocupar la beca que 
dejé vacante su compatriota señorita 
Margarita Arce, a fin de que pueda 
seguir en España estudios oficiales so
bre especialidades de Lengua y Lite
ratura españolas hasta obtener el gra
do de Doctora,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
do disponer:

1,° Que una de las dos becas con
cedidas por el Gobierno español a los 
estudiantes de Puerto Rico, y que en 
unión de las seis de intercambio cul
tural convenidas con la República de 
Panamá, fueron rehabilitadas por Real 
•orden de 17 de Febrero último (G aceta

del 20) para el año actual, sea conce
dida a la estudiante portorriqueña se
ñorita Antonia Sáez y de Torres para 
seguir estudios en la Universidad de 
Madrid sobre Lengua y Literatura es
pañolas, como alumna oficial.

2.° Que el importe de dicha beca, 
como el de todas las de su clase y el 
de las concedidas a los estudiantes his- 
paiio-americanos, sea de 4.00:0 pesetas 
anuales, que percibirá la agraciada a 
partir del 1.° del corriente en la forma 
que determina la Real orden de 17 de 
Febrero, esto es; las cinco octavas par
tes. de dichas mensualidades con cargo 
a la consignación especial del capítu
lo 3,°, artículo 4.°, concepto 3.° del 
presupuesto general de gastos de este 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes; y las tres octavas partes 
restantes, con cargo a la suma puesta 
a disposición del Habilitado de ios be
carios hispano-americanos de la Uni
versidad Central por Real orden de 14 
del mismo mes (número 59) de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, co
mo en la primera de las dos citadas 
disposiciones se expresa; y

3.° Que se hagan extensivas a la 
interesada las prevenciones, y forma
lidades que se exige a los becarios his
pano-americanos, contenidas en los 
apartados 3.° y 4.° de la repetida Real 
orden de 17 de Febrero último.

De eRal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del Cónsul gene
ral de España en San Juan de Puerto 
Rico (que forma parte de la mencio
nada Institución Cultural Española en 
dicho país), a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid,, 2. de Octubre de 1.930.

TORMO, ,
S.effor Ministro de Estado¡.

N ú m . 1826

Ilm o, Sr.: Por Real orden de 11 de 
Febrero último fué declarado ineurso 
en el artículo 171 de la ley de Instruc
ción -pública de 9 de Septiembre de 
1857, por abandono de destino, el Au
xiliar de la Sección de Letras del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Reus, D. Juan Mingue! y Gasull, 
sin que en el plazo reglamentario se 
haya producido reclamación alguna 
por el interesado acerca del expresado 
acuerdo.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se declare vacante la 
Auxiliaría de Letras del mencionado 
Centro, la cual habrá de proveerse con 
arreglo a lo que determina el Real de
creto de 31 de Enero de 1919, y dispo
siciones complementarias

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1930.

TORMO ;
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Núm. 1.827. 
Ilm o, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 49 del Esta
tuto de Clases pasivas del Estadof 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer sea jubilado, con el ha- 
Iggr que por clasificación le correspon
da, D. Daniel López y López,, Catedrá
tico numerario de Inglés de la Escuela 
Central Superior de Comercio, con efec
tos desde el día 7 del actual, en que 
dicho señor cumplió los setenta y* dos 
años de edad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 I 
de Octubre de 1930c '

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio*.'

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 213.
Ilmo. Sr.: La sierra del Guadarrama 

segmento medio de la cordillera central; 
a la que, con gráfica frase, consideró el 
Geólogo Maepherson como la columna 
vertebral de la Península hispánica* 
presenta sus elevados macizos granítt 
eos entre las dos amplias llanuras de 
la tierra caséelLajm.

A la belleza del abrupta roquedo <te 
sus cumbres se- une te serena placide* 
de sus amplias valles, de verdes pra
derías; los deleitosos bosques de den* 
so pinar, que se extienden por las la
deras y valles altos y la vegetación de 
encinas, rebollos y enebros, que con 
otras clases de arboleda y con el ma
torral florido de jaras, retama, cantue
sos y tomillos, ocupan las zonas fea* 
jas. Pintorescos pueblos serranos y vie
jas edificaciones, de belleza arquiiee 
tónica, armonizan con los elemento 
naturales 'del paisaje.

La rapidez de los modernos medio 
de locomoción permiten que la grai 
urbe madrileña pueda tener, como le 
gar de saludable y culto espareimie£ 
to y descanso espiritual de la afanosi 
vida ciudadana, la cercana sierra 
siendo justas aspiraciones, sentida; 
unánimemente v expresadas con iif
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risteiicia por Corporaciones y entida
des muy diversas, que un mayor des
arrollo en las vías de comunicación 
y más facilidad y baratura en el trans
porte entre Madrid y los diversos lu
gares de la sierra de Guadarrama ha
gan asequibles a todo*s poder disfru
tar cómoda y ■económicamente de las 
bellezas del campo, del bosque y de la 
montaña. Cuestión cuyo gran interés 
4» importancia reconoce el Gobierno y 
u la que viene prestando apoyo.

En la Real orden de 15 de Julio 
de 1927 y en el Real decreto de 26 
de Julio de 1929, reorganizando la 
Junta de Parques nacionales y m o
llificando su cometido y funciona
miento, se dispone que aquellos paráü 
jes notables por su belleza natural, lo 
pintoresco del lugar, la exuberancia 
y particularidades de la vegetación es
pontánea, las formas especiales y sin
gulares del roquedo, la hermosura de 

¡las formaciones hidrológicas o la mag- 
! nificencia del panorama y del paisaje, 
¡puedan ser declarados Sitios natura- 
lies de interés nacional, y análogamen
te  Monumentos, con igual categoría y 
¡significación, los elementos de paisaje 
Wn extremo pintorescos y  de extraor
dinaria hermosura, y especialmente si 
*están avalorados por la leyenda, la 
tradición o la historia. Trátase con 
W o ,  entre otras finalidades, de seña
lar, de distinguir y  dar a conocer las 
naás escogidas bellezas naturales de las 
'muy numerosas que existen en el te
rritorio patrio, al modo como sé seña

rían y protegen los monumentos nota
bles de orden arqúeÓlógicó; Histórico 
@ artístico.

Los parajes, pon las características 
expuestas, no escasean en lá cercana 
¿sierra, y ante la im posibilidad de otor
gar la distinción antes referida á lós 
numerosos que en el Guadarrama exis
ten, en donde la Naturaleza ha pro
digado sus bellezas, se limita la decla
ración oficial que se propone de Si
tios naturales de interés nacional, a 
aquellos tres lugares de la sierra de 
Guadarrama de más notable importan

c ia  en el concepto expresado y  que 
jpuéden considerarse como representa
tivos de los tres elementos del paisa
je qué en armónico conjunto dan a 
la castellana sierra la reputación que 
en justicia se le asigna en relación 
con la estética de la naturaleza.

Estos tres pasajes son: La Pedriza 
del Manzanares, notable por la singu
lar belleza de su agreste roquedo gra
nítico, en el que destacan los abruptos 
/ casi inaccesibles riscos de “ Los Pin- 
lanillos” , . de curiosas formas; la in- 
K-iiie mole culminante de la “ Peña del 
-..-■no” y el- enorme: “ Canto' del Tcl-

I
m o” , situado en medio de plácida pra
dería, al pie del que brota clara fuen
te, y en el que los discípulos y admi
radores del ilustre pedagogo Francis
co Giner colocaron, hace bastantes 
años, una lápida en memoria del gran 
promovedor del amor al campo y a la 
naturaleza, afición ya por ventura en 
vías de gran desarrollo. Es el segundo 
paraje el denominado Pinar de la Ace- 
veda, donde la vegetación se manifies? 
ta con máximo esplendor, el bosque 
más exuberante y frondoso, en el que 
crecen los acebos, de verdes y elegan
tes hojas lustrosas, y en donde los cla
ros del pinar muestran pradería más 
placentera por su amenidad y hermo
sura. Es el tercer lugar el de la Cum
bre, con el circo y lagunas de Peñala- 
ra, cúspide de fácil acceso, en la cual 
la montaña alcanza su máxima culmi
nación, de 2.430 metros de altitud y 
deselle donde la vista se extiende por 

‘ el amplio panorama de las anchas Cas
tillas. Al pie de la cúspide se muestra 
el abrupto circo rocoso, abierto por 
los accidentes geológicos y excavado 
por la acción de los glaciares dé los 
tiempos anteriores a la Historia, lugar 
embellecido por las plácidas lagunas, 
de límpidas aguas, de “ Los Pájaros” y 
de “ Peñalara” .

Los tres parajes, para los que se 
propone la declaración de Sitios de 
interés nacional, presentan relativa
mente fáciles condiciones de acceso 
por las actuales carreteras, que, enla
zadas con las que parten de Madrid, 
llegan hasta sus inmediaciones.

Por lo que respecto a La Pedriza, 
el más fácil acceso desde Madrid es 
por la carretera que por Colmenar 
.Viejo llega a Manzanares el Real, y 
desde este lugar, por el camino que 
remontando la margen izquierda del 
río Manzanares, en un trayecto de unos 
dos kilómetros, al presente en trami-. 
tación para su conversión en carrete
ra, llega hasta el pradillo de “ La Cue
va” , ya dentro de La Pedriza .

El camino más adecuado para visi
tar el paraje de La Aceveda  es par
tiendo de la estaciónale  Cercedilla, 
seguir la^ carretera forestal que lle
ga hasta, el puente del Descalzo, en la 
calzada romana y en las inm ediacio
nes de la casa social Peñalara, y des
tile aquí, por la calzada romana o el 
camino viejo, en un recorrido menor 
de dos kilómetros, al puerto de la 
Fuenfría, en donde comienza el Sitio 
de interés nacional. Se proyecta la 
inclusión en el plan general de ca
rreteras''de la construcción de un tro
zo que llegue hasta el puerto de la 
Fuenfría, y por la Jefatura-de Obras 

| públicas de Segovia se está íramitan- 
[ do el- expediente informativo y redac

tando el anteproyecto de la carretera 
denominada del Puerto de la Fuenfría 
a enlazar con la de Yillalva a Segovia, 
en Raísaín o sus proximidades, pasan
do por la fuente de la Reina, en el 
centro del bosque de La Aceveda, con 
lo cual se podría recorrer todo a lo 
largo el Sitio de interés nacional y 
cerrarse circuito 'de carreteras.

El tercer sitio de interés nacional, 
o sea el de la Cumbre, circo y lagu
nas de Peñalara, está servido por la 
carretera que partiendo de la que pa
sa por el puerto de Navaeerrada des
ciende al Valle del Paular, pasando 
por el puerto de Los Cotos, inmediato 
a la laguna y cumbre de Peñalara.

Se proponen las declaraciones ofi
ciales mencionadas a instancia de la 
Real Sociedad Española de Alpinis
mo (Peñalara). Por acuerdo de la Jun
ta de Parques Nacionales han sido re
conocidos dichos parajes y estableci
do sus perímetros por el Delegado-Ins
pector de Sitios y Monumentos natu
rales de interés nacional, quien emi
te informe favorable a la petición v 
que hace suyo la Junta, proponiendo 
ésta, en consecuencia, las declaracio
nes que se solicitan.

Además de la declaración de Sitios 
naturales de interés nacional de los 
tres parajes mencionados, existe en la 
sierra de Guadarrama una particula
ridad que merece la declaración de 
Monumento natural de interés nacio
nal.

Se refiere ésta a un risco o candial 
granítico, con grandes piedras caba
lleras, que se halla situado en el tér
mino municipal de Guadarrama, en 
el lugar com prendido entre el collado 
de la Sevillana y la peña del Cuervo, 
inmediato al puerto del León, a la de
recha de la carretera, de la que disi a 
próximamente un kilómetro, pertene
ciendo el paraje al Municipio de Gua
darrama.

El Sitio está dotado de gran belle
za natural y ocupa posición dominan
te, desde la que se distingue el exten
so panorama de las vertientes meri
dionales de la sierra castellana, la am
plia llanura madrileña y, en las leja
nías, Xa azulada alineación de los mon
tes de Toledo; pudiéndose'considerar 
com o sintético de las características 
peculiares a los paisajes serranos del 
Guadarrama. El matorral de heléchos 
y de arbustos rodea al risco; un rodal 
de añosos pinos, de formas singulares, 
existe junto a él y, en su base, brota 
una fuente que tiene un verde y ame
no pradiilo en la delantera.

La declaración oficial que se preten
de es a petición y por acuerdo de la 
Real Academia Española de la Len
gua, teniendo en cuenta que cumpliéri-
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(lose en este año de 1930 seis siglos de 
la com posición del Libro de Buen 
Amor por el Arcipreste de Hita, obra 
singular, en que se describen las s en
ees de la sierra madrileña, que el Ar- 

" ; t c s  1 e recorre desde los puertos de 
Lnzoya al de Guadarrama, debe tener 
i : genial autor de este libro, en nuestra 
sierra, que tantas veces recorrió, un 
recuerdo y algún lugar consegrado a 
su memoria.

En virtud de cuanto queda expues
to y de acuerdo con lo que dispone la 
ileal orden de 15 de Julio de 1927 y 
el Real decreto de 26 de Julio de 
1929,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de confor
midad con los in form es em itidos de 
que queda hecha m en ción , lia tenido a 
bien d isp on er:

1.° Que queden declarados Sitios 
naturales de interés nacional, en la 
sierra de Guadarrama, los siguientes 
parajes cuyas características natura
les se han expuesto, y que son a sa
ber:

A) La Pedriza del Manzanares, si
tuada en el término municipal de Man
zanares el Real, provincia de Madrid, 
en la extensión que más adelante se 
señala; paraje constituido por terreno 
rocoso destinado a pastos y de pro
piedad particular.

B) La extensión de terreno, que a 
continuación se delimita, correspon
diente al llamado Pinar de la Áceveda, 
propiedad del Real Patrimonio, situa
da en el término municipal de San 
Ildefonso, provincia de Segovia, en su 
zona limítrofe con la de Madrid.

C) La Cumbre, circo y lagunas de 
Peñalara, con la extensión que se de
tallará, correspondiente a terrenos de 
pastos de verano; de propiedad parti
cular; situados en el término munici
pal 'de Rascafría, provincia de Ma
drid, en su zona limítrofe con la de 
Segovia.

2.° El paraje correspondiente al 
Sitio natural de interés nacional, de 
la Pedriza del Manzanares, comprende 
el espacio que cierra el circuito si
guiente: Desde la ermita de Peña Sa
cra, en las inmediaciones del pueblo 
de Manzanares el Real, siguiendo el 
cauce del Manzanares hasta la con
fluencia con el arroyo Cuervo; desde 
dicha confluencia a la cota 1.600 de 
la cuerda de Las Milaneras, y siguien
do la línea de cumbres, por el Circo 
de la Pedriza, posterior a la cuerda 
de los Pinganillos, collado de la Ven
tana, p ico de la Herrada, al collado 
de la  Dehesilla. De aquí a unos cua
trocientos metros al Este de la peña 
del Yelmo, al collado del Alcornocal, 
a buscar el río Manzanares en la - er
an i i a d e P e fí a Sacra.

3 ° La delimitación del Sitio de in

terés nacional, correspondiente al Pi
nar, de la Aceveda , se establece según 
una línea de perímetro, que del puerto 
de la Fuenfría va por las vertientes 
Este y Norte de Montón de Trigo, por 
el límite del pinar, hasta la línea divi
soria de la cuerda Norte de la sierra 
de la Mujer Muerta, siguiendo hacia el 
Norte hasta la cota 1.784. De aquí en 
línea recta, atravesando el río Aceve
da, a la cuerda de Las Camorcas, si
guiendo después en línea recta al Sur, 
por la casa de La Camorca, a la cal
zada romana y puerto de la Fuenfría.

4.° El Sitio natural de interés na
cional, de la zona de Cumbres de Pe
ñalara, se delimita, según una línea 
que de la cumbre de Dos Hermanas, 
a 2.200 metros de altitud, pasa cerca 
de la arista culminante ele la Sierra, 
por la provincia de Segovia, a la cota 
2,350 metros, dejando incluida en el 
recinto la cumbre de Peñalara. Sigue 
la línea por la base Norte del risco do 
la Laguna de los Pájaros al collado del 
camino de Las Neveras, y de aquí al 
Este, en líena recta, hasta la cota 1.900; 
desde esta recta hasta la silla de Gar- 
ci-Sancho, y desde esta pradera al co
llado de la peña de los Quesos, si
guiendo después a cerar el polígono 
en la cumbre de Dos Hermanas, por 
la cuerda oriental del macizo.

5.° Que quede declarado Monumen
to natural de interés nacional el risco 
situado cerca del puerto del León, al 
comenzar la vertiente meridional, en 
el lugar com prendido entre él Collado 
de la Sevillana y la Peña del Cuervo, 
término municipal de Guadarrama, 
provincia de Madrid, extendiéndose 
esta declaración oficial a los pinos y 
demás vegetación espontánea que ro
dea al canchal, juntamente con el ma
nantial que brota al pie del risco.

Comprende el paraje objeto de la 
distinción un rectángulo en el que ,se 
cuenta una longitud de 150 metros, 
a partir del cancho más alto del risco, 
hacia el Sureste, Noroeste y Noreste; 
distando cerca de un millar de metros 
del hectomef.ro 7 del kilómetro 58 le 
la carretera de Madrid a Segovia, sitio 
desde donde parte una vereda que 
conduce al lugar en cuestión.

El expresado Monumento natura] se 
denominará Peña del Arcipreste de H i
ta, en donde por iniciativa de la Real 
Academia Española de la Lengua se 
colocará, en el sitio que se juzgue más 
conveniente, una inscripción conmemo
rativa.

6.° La custodia y conservación de 
los Sitios y Monumentos naturales de 
Interés nacional, cuya declaración ■ ofi
cial se propone; en lo que respecta al

I denominado *dé la Aceveda» mfá per
fectamente resuelta por formar m ole

del Real Patrimonio de la Corona, <:R 
rigido por Ingenieros de Montes y coq 
guardería excelentemente organizada, 
y no cabe la menor modificación en ef 
régimen establecido, que no pone a las 
expansiones del turismo ni a la vacía 
del paraje por los aficionados al campo 
y a la contemplación de la Naturaleza» 
otras trabas que las lógicas y debida* 
a la conservación de la riqueza fores
tal y al respeto a las buenas costum
bres.

Por lo que atañe a los otros dos Si
tios y Monumento naturales de inte
rés nacional, cuya declaración oficia] 
se propone, se encomienda su con,srla
vación y custodia a los 'propietarios 
de los parajes, a los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales están, y a 
las respectivas Jefaturas del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, y la protección' 
de los expresados parajes, a la íUcu. 
Sociedad Española de Alpinismo (Fe- 
ñalara). Todo en conformidad con las 
disposiciones vigentes relativas a es tu 
respecto.

7.° Se autoriza para que pueda se? 
izada la bandera nacional en los lu
gares más adecuados de los Sitios $ 
Monumento naturales de interés na 
cional, que se han # reseñado, los días 
para ello oficialmente señalados y lo i 
de excursiones colectivas de carácte? 
extraordinario o visitas oficiales.

8.° Que esta Real orden se publiqu^ 
en la C a ceta  de Madrid  y  Boletines 
Oficiales de las provincias de Madrid 
y Segovia.

De Real orden lo participo a V, i .  
para su conocimiento y efectos. DicA’ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Septiembre de 1930.

MATOS
Señor Director general de Montes. F e

ca y Caza.

Núm. 214.
limo. Sr.: Realizadas las irrvesbg;H. 

clones petrolíferas por sondeos que <?$ 
Estado se proponía ejecutar en la re* 
gión costera de la provincia de San 
tandee, .dentro de la zona que previa* 
mente se barda reservado; y no ex i sí 
tiendo razonas, en vista de los resut 
lados obtenidos con aquéllas, que acora
se,! en la continuación ¿c  tal reserva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido t 
bien disponer se restablezca el derecha 
público de registro de ruinas en la zo
na de la provincia de Santander, en 
que se hallaba-suspendido por el plazo 
de dos años por virtud de la Real or* 
den 23 de Octubre de 1926 (G aceta  
del 29 del mismo mes), siendo pro
rrogado este plazo por otro igual pot 
la Real orden de 15 de Octubre do 
tea;: va del 19 del mismo raes).
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I Lo que de Real orden comunico a 
•\V. I, para su conocimiento y demás 
eJecfos. Dios guarde a V. I. muchos 
Mos. Madrid, 10 de Octubre de 1030»

p .
JOSE DE LUNA

Señor Director general de Minas y 
Combustibles,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm» 40T,

linio, Sr.; Visto el recurso de revi
sión interpuesto por D, Alberto de 
lElzabura, en nombre de la “Compagine 
ífermiere de U Et&blis semen t Thermal 
|je Viehy’b contra la concesión de re- 
|istro del modelo 6,254, otorgada a los 
ipeñores “Hijos de Peinador” , acogién- 
vJk)se a los beneficios del artículo 14 del 
Reglamento de 1024, hoy 16 de la Ley 
le 26 de Julio de 1929:

Visto el informe del Negociado de 
odelos industriales, del Registro de 
Propiedad Industrial:

Resultando que se interpone el recur- 
) de revisión alegando como error de 

 ̂ jcho el no haberse tenido en cuenta 
la falta de novedad que entiende el re- 
jggrrente haberse señalado en la oposi
ción que formuló a su tiempo y que 
documentó en la del modelo 5.$94, de 
tcuerdo con las disposiciones vigentes 

la sazón:
! Considerando que no puede admitir
le la alegación de error de hecho la 
Confirmación dé un criterio en la apli
cación de preceptos, y el de hechos y 
documentos qiíe ya fueron examinados 
|>or la Administración al resolver la 
aposición formulada a su tiempo por 
k  Sociedad recurrente, en la que la 
Jaita de novedad no se probó documen- 
)almente, según ordenaba el artículo 
)6 del Reglamento de 1924, a cuyos be
neficios se acogió el oponente; no bas
ten do a demostrar el error de hecho 
fíon que se pretende fundamentar una 
revisión la habilidad del recurrente de 
dar fuerza probatoria a un documento 
que "u^tió sus efectos con relación a 

• ímúelo que ninguna relación guar
daba con el presente:

Considerando que se trata, por tanto, 
de una cuestión juzgada por la Admi
nistración y que no aparece el error 
de hedió, notoria y documentalmente 
probado, que exige el artículo 16 de la 
vigente Ley de Propiedad Industrial, 
de 26. de Julio de 1929, reproducción 
del 14 del Reglamento de 1924, para

que el recurso de revisión pueda pros
perar,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que sea desestimado el re
curso de revisión interpuesto .por Xa 
“ Compagnie Fermiere de L’Etablisse- 
ment Thermal de Vichy” contra la con
cesión del registro del modelo 6.254, 
por no haberse cometido error de he
cho alguno en la resolución adoptada, 

Be Real orden lo digo a V. L para 
•su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
7 de Octubre de 1930,

■P. D .,

JOSE F. DE LEQÜERIGA 
Señor Director general de Industria.

Núm, 408.
Excmo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias especiales en que se en
cuentra el mercado de fertilizantes, 
haciendo uso de las facultades que 
concede a este Ministerio el inciso e) 
del artículo 4.° del Reglamento para 
aplicación del Real decreto-ley nume
ro 756, de 6 de Marzo del corriente 
año, y previos los trámites e infor
mes que se determinan en el inciso 
d) del mismo artículo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a* partir de la publica
ción de la presente Real orden en la 
Ga c e ta  de M ad rid , se considere prohi
bida la exportación del nitrato sódico 
■comercial.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 19 
de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI • ’ 
Señor Ministro de Hacienda,

  —  ■

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROGRAMA PARA LA PRACTICA 
DEL PRIMER EJERCICIO DE LAS 
OPOSICIONES A PLAZAS DE VICE
SECRETARIOS DE AUDIENCIA PRO

VINCIAL
DERECHO CIVIL, COMUN Y FOIIAL

1, El .derecho privado. Sus distin
tas ramas. Notas características del 
Derecho civil y del Derecho mercan
til.

2, La codificación. Sus ventájas y 
sus inconvenientes. Dificultad con que 
se lucha en España para hacerla ex
tensiva a todo territorio nacional.

3, El Código civil, 'Su eficacia dero
gatoria de la legislación anterior. For
ma en que son aplicables sus precep
tos a las provincias aforadas.

4» La codificación de nuestro dere
cho mercantil. Causas que la favore
cieron. .La moderna ten den cía hacia 
Xa codificación internacional,

5, Los apéndices fonales. Indica
ción de su verdadero alcance. .¿Habrá 
de ser extensiva a esos apéndices, una 
ves publicados la reforma decenal del 
Código civil? ¿Es aplicable la legis
lación toral en lo mercantil?

6, Estructura del Código civil vi
gente. Su crítica, Leyes especiales de 
carácter civil que quedan fuera de sus 
preceptos,

7, Estructura del Código de Co
mercio de 1.929 y del vigente, Indica
ción de las principales leyes que lo 
complementan»
.- 8." Verdadero carácter de las dispo
siciones contenidas en el título preli
minar del Código civil. Examen de Xas 
atinentes a la aplicación territorial de 
las leyes*

9. "Las leyes y las costumbres corno 
fuentes del Derecho civil. Valor que^a 
la segunda reconoce el Código civil, 
La ley y la costumbre en el Código 
de Comercio vigente. Su respectiva 
importancia,
. 10. Los principios generales del 

Derecho. ¿Qué valor Ies señala el Có
digo civil? Consecuencias que se de
rivan de la terminante .prescripción 
de su artículo 6.°

11, ¿Qué valor e importancia tie
nen los principios generales del Dere
cho civil” en el Derecho mercantil, 
tanto, en la referente al derecho de 
las personas como en lo referente al 
derecho de las obligaciones?

12, La Jurisprudencia como fuente 
del Derecho, Su. valor en España, an
tes y después del Gódigq civil.

13, ¿Qué transcendencia tiene en 
la esfera civil la determinación de la 
nacionalidad? Examen del artículo 27 
del Código civil. Régimen a que están 
sometidos los extranjeros, según el ar
tículo 15 del Código de Comercio.

14, El sujeto de la íelación de De
recho, Cuándo adquieren y pierden 
este carácter las personas naturales y 
las jurídicas, Capacidad jurídico-civil 
y j«r i di co-mercantil.

15, El domicilio. Importancia de 
de su determinación en el orden po
lítico, en lo civil y en lo personal. El 
establecimiento mercantil como pre
sunción legal del ejercicio del comer
cio.

16, El matrimonio, su verdadero 
concepto, . Consideraciones generales 
sobre las dos formas del matrimonio 
•que reconoce ei Código civil.

17.. El matrimonia can óníco,-—Ca
rácter de las leyes por que se rigen, 
según el artículo 75 del Código civil 
y cuáles son las vigentes en la actua
lidad,

18» Intervención de la Autoridad 
civil en la celebración del matrimonio 
canónico, ¿Es aceptable para ambas 
-potestades ia fórmula adoptada por 
el Código civil?

1$. El Código civil. Requisitos pre
vios a .si* celebración y forma -en que 
éste-se verifica.

20. Efectos civiles del matrimonio' 
"emperno a "hs personas y los bienes de 
ios cónyuges, y con relación a la des
eé n-d encía, .Gomo se modifican estos 
efectos p or ' el ejercicio del comercio.

21» 'Nulidad y divorcio en el matri
monio civil y en el canónico. -A quién
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•corresponde s-u declaración y. qtaivn- la 
de sus efectos civiles. Efectos dd di
vorcio con relación ai ejercicio del 
com ercio para la n o  je - casádu.

22, Filiación L úLem, Presunción 
ele legitimidad. Derechos, acH oríes y 
prneó a.
~ 2B« Filiación ileíot? r ** * sus clases. 
Del'Reconocimiento de V*‘ >s naturales. 
l)-{ ; { o 1 aun uc la paternidad.

2 i. .ne,>ii nación. I p« He y efectos 
de cacla una."Hijos F* 'Cujios no natu
rales. Sus derechos \ { -m J o  de s:.i filia
ción..

dñ. Del parentesco: relaciones que 
de~el se derivan. De ios alimentos.

2ó, De la patria pqíestad. Efectos en - 
cuanto a las personas y bienes de los 
hijos.. Causas de. extinción. Lâ  patria 
potestad en relación con el ejercicio , 
del comercio.

27. De la adopción. Efectos . y for
mas..De la emancipación. Capacidad del 
emancipado. Mayoría de edad: ettán- 
do se alcanza,.

2-8,.. De la ausencia. Medidas provi
sionales; declaración de ausencia; pre
sume lóü de muerte. Efectos de la au
sencia respecto a los derechos eventua
les del ausente. Efectos de la ausencia 
y  de la presunción de. muerte del ma
rido en el ejercicio del comercio de la 
mujer casada.

29. La tutela. Novedades introduci
das en la materia por el Código civil. 
Organos que la integran.; significación 
de cada uno de ellos.

30 Personas sometidas a tutela» Ca
pacidad requerida para ejercer el car
go de tutor; incapacidades, excusas y 
remociones» H

3*. Clases, de tutela., A ^tden corres- I 
pon.de la legítima. Quien coritere Ha 
dádiva.

32. Constitución de la tutela. Requi
sitos previos. Del ejercicio de la tutela. 
Atribuciones del tutor. Misión del pro- 
tutor, La tutela en relación con el ejer
cicio del comercio por el menor o in
capacitada.

33. Consejo de familia: cuál es su 
función. Quiénes lo forman. Modo de 
actuar* Intervención del Consejo de fa
milia en el ejercicio del comercio por 
el menor o incapacitado..

34. Del Registro civil: concepto y 
utilidad. Actos que deben constar en 
Ólj cuáles por inscripción y cuáles por 
|jgta marginal. Valor probatorio de sus 
asientos,

’Só. Del Registro mercantil. Qué vie- 
a representar respecto al comer- 

fiante individual, al social y al buque. 
&f4amento de 20 de Septiembre de

k De las cosas como objeto del de-
Su división en muebles e mmue- 

y según las personas a que per-

: Las cosas en el derecho meream-
tiL-Cosas mercantiles por naturaleza y 
A É s  mercantiles por accidente.

Concepto * y caracteres del do- 
Ipfíijo. Examen de las facultades domi- 
nfeáíes. Limitaciones del dominio. 

r'3$; De la accesión, Clase5 de la mis
ma, Manifestación de la co«' 1 : . De
rechos de deslinde y cervarH 1 jo 
ó '40 . Del condominio. Concepto y re- 
glám a 'rj 'n RgaL El eon cW v.o  en 
él deic j t urcantiL La copropiedad i 
í l e jn  , i 3. |

Ul l. propiedades especiales. •

Leyes reguladoras, de las mismas., que 
respetó el Código civil.

42. De las propiedades de las aguas.. 
Clasificación de éstas. Aprovechamien
to de 3as pú3)licas, Concesiones de los 
apro\r-ediamientos especiales. Rog hlros 
de los mismo s.

43. De la propiedad -de las minas, A 
quién debe corresponder. Criterio que 
inspira pu su a legislación,

44. De la propiedad intelectual. De
rechos del autor y sus herederos. Con
trato- de edición. D.e la propiedad in
dustrial: en qué consiste. Patentes»

45. La propiedad mercantil. Propie
dad' de los buques: su régimen especial, 
La propiedad de negocio comercial (la 
casa comercial).

4G. De. la ’ posesión. Concepto, Fun
damento de la protección posesoria.

47. Del usufructo, uso y habitación-. 
Cuál es su verdadera naturaleza, Con
tenido -de los mismos.

48. D.e las servidumbres. Crítica de 
la definición legal. Cla-ses de servidum
bre. . De las servidumbres voluntarias,

4'9. De las servidumbres legales. Di
visión. En qué-discrepan de les limita
ciones del (101111000, Se \ i mimbres pú
blicas, ¿Son verdaderas ^erHaurahres?

50. Del Registro d° la propiedad, 
Sistemas mmobilíanos. Cuál es el adop
tado. por nuestra legislación.

54. Actos sujetos a inscripción en el 
Registro de la propiedad, Carácter y 
efectos de la inscripción.

52. Asientos de presentación. Su 
dualidad. Anotaciones preventivas: sus 
clases.

53». De la adquisición del dominio. 
Caa&sfón acerca del título y el modo,, 
Cuál es el • sistema seguido por el • Có
digo civil.

5.4. De. la ocupaciéa. Cosas suscep- 
trhíes de ocupación. Aplicaciones más 
importantes,

55. De la donación. Su naturaleza 
jurídic a. Clases» Elementos y con teni
do. Revocación y reducción de dona
ciones.

5G. De la sucesión en “moriis cau
sa” . Sucesión a título singular y a tí
tulo universal. Concep to de. i a heren
cia.

57. Capacidad para heredar y para 
testar. Incapacidades.

58. Bel testamento. ¿.Es exacta la de
finición legal? Ineficacia y revocación 
de los testamentos.

50. Forma de los testamentos. Tes
tamentos comunes y especiales,

fifi. Contenido del testamenta. De la 
institución de herederos. Sus modali
dades.

61. Be la substitución. Clases y con
ceptos de cada una de e-las»

62. De la legítima. Quiénes tienen la 
condición de herederos forzosos y cuan
tía de la legítima en. cada uno de ellos, 
Concepta de la mejora,

63. Preterición y desheredación. 
Distinte efectos de una y otra.

64. Legados. Sus clases. Efectos, se
gún la naturaleza de. la cosa legada.

65. Sucesión intestada, Modos de su
ceder. Orden de I* aman lentas. -Decreto 
de 13 de Enero do 1928,

60. De las reservas, Ciases recono
cidas por ei Código civil. Efectos, Bel 
derecho l>  acrecer.

67. Re ía accpkudón y repudiación 
'de la ae-or \k, iserjAvs de ésiiberar 
y beneficio de iavsnrarhi.

6L De la calaeión y partición. S»e
efectos. Pago de deudas hereditarias.

69. Concepto de la obligación. Dt 
las fuentes de las obligaciones.

70. Del incumplimiento de las obli
gaciones. Del caso, fortuito, de la cu l
pa y ie l dolo. De la mora. >

71. Clasificación de las obligaciones 
Obligaciones puras, condicionales y s 
plazos; mancomunadas y solidarias: 
obligaciones con cláusula penal. La i 
obligaciones unilaterales en el Derecho 
mercantil. (Efectos comerciales.)

72» Modo de instmeión de. las. obli
gaciones. Examen de los regulados p.oi- 
el Código civil. Caducidad de las ac-> 
ciones en el derecho cambiario.

73, De ía prueba de las odligacio
nes. A quiénes incumbe. Medios de 
prueba. De los medios especiales de 
prueba en -el Derecho mercantil.

74, Concepto del contrato. Requisi
tos y forma del mismo.

75, Nulidad y rescisión de los. con
tratos. Concepto y. efectos de cada uno.

76, De las capitulaciones. Donacio
nes por razón de matrimonio.

77, De la dote. Rus clases.' Garantías 
debidas por el marido, De los parafer
nales.

78, Be la sociedad de gananciales. 
Bienes gananciales y bienes propios de 
cada cónyuge. Cargas de la sociedad 
de gananciales. Administración de R 
misma»

79, De la separación de bienes y de 
• su administración por la’ mujer duran*
te- el matrimonio.

30, Coii.ce-p.to» Elementos y conteni
do del contrato de compraventa. Cuán
do se le reputa mercantil:. Be la per
muta,

81. *• Del contrato de Sociedad, Sil 
relación con el de Compañía mercan
til. Clases de éste.

82. Idea del arrendamiento., Sus 
clases. Régimen del arrendamiento de 
fincas urbanas. Del contrato de trans
porte. ¿Es por su esencia mercantilf 
Arrendamientos especiales del Dere-- 
cha mercantil.

83. De los censos, Su naturaleza, 
clases y efectos de cada uno.

 ̂ 84. Del mandato. Examen compara
tivo con la comisión. Cuándo serán 
mercantiles.

85. Del préstamo; sus especies» La 
tasa del interés. Circuns.tanclas que han 
de concurrir para reputar merca allí el 
préstamo. La cuenta corriente de nu. 
merarlo y de valores, ¿es un préstamo*

86. Concepto del depósito. Su im
portancia en la esfera mercantil.

87. Del seguro. Clases del mismo 
que regula el Código de Comercio, Dei 
juego y de la apuesta. Renta vitalicia, 
Inspección de las Sociedades de se
guros, -

88. Transacciones y compromisos. 
De la fianza. Efectos que producen.

89. Prenda y antieresis. Conceph 
y contenido de cada una de ellas. Ly 
prenda en el derecho mercantil.

90» De la hipoteca. Concepto y cía 
ses. Elementos y efectos. Hipoteca na 
val.

91. De los cuasi contratos, Gestión 
de negocios ajenos y cobro ele lo inda 
Mda.

72. De las obligaciones que nacei,- 
Jc i u U  o negligencia. Principio seiv

j í ¿/o el Código civil y excepciones
irumio consagradas en la legislación 

sacia L
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93. De* la  p rescripción . So fu n d a
m ento y clases. La p rescripción  en la 
esfera m ercantil.

9*. Instituciones características del 
D erecho foral de Cataluña.

95. Apéndice foral Aragonés. In d i
cación de sus notas m ás salientes.

96. E'l D erecho foral de N avarra. 
i Pecu liaridades de esa legislación. El 
; Derecho foral de Vizcaya, ¿a lcanza a 
; todo el te rrito rio  de esa p rov inc ia?

97. C ondición civil de los españo
les y ex tranjeros en e l P ro tecto rado  
español de M arruecos. D ah ir que la re 
gida y p rincipales disposiciones que 
contiene.

DERECHO PROCESAL

1. Concepto del Derecho procesal. 
L ugar que ocupa en la enciclopedia 
ju ríd ica . Su relación con tas demás 
ram as del Derecho.

2. La forma. Su im portancia  en 
todo hecho ju ríd ico . Su papel p rep o n 
deran te en la esfera judicial.

3. P rin c ip io s  fundam entales d e l  
, procedim ien to . P rim aria  finalidad de 
] las norm as ritua rias. Condiciones que 
\ en consecuencia con ellas deben re- 
] un ir,
S 4. El procedim iento  y la función 
| jud ic ia l. In tim a relación que m antie- 
| lien. La declaración y la ejecución 
\  como fases de la función judicial. Ade- 
: euación de las norm as procesales a ea- 
I da  una de ellas.

5. E l juicio como concreción proce
s a l .  Elem entos que lo in tegran . Condi
ciones esenciales de los mismos.

6. Las partes en el procedim iento 
judicial. ¿Qué requisitos deben reunir 
p a ra  que se les reconozca tal carácter? 
Personas que auxilian o dirigen la ges
tión de las partes. ¿Es conveniente su 
intervención?

7. La asistencia judicial gratu ita . Su 
ra z ó n ' de ser. Extensión y límites que 
deben señalársele. Decreto de 3 de Ene
ro de 1925.

8. El juzgador. ¿Qué es necesario 
■ p ara  que se le considere en actitud de 
, ejercer válidam ente su im portante fun- 
j eión?
\ 9. Jurisdicción y competencia. Sig-
) nideación de ambos conceptos. Normas 
¡ fundamentales de Ja competencia en
* materia civil y en la crim inal.

10. De las cuestiones de competen-
* ría  en lo civil y en lo crim inal. Su fina- 
' fjdad. Quiénes pueden prom overlas y 
~s;Uién debe resolverlas. La acumulación
de cutos, ¿puede considerarse como 
cuestión de competencia?

11. Conflicto de jurisdicción entre 
los Tribunales ordinarios y los especia
les. y entre los prim eros y las Autori-

Pdades gubernativas. ¿Debe existir el 
Dignado recurso de fuerza en conocer 
cuando se reconoce expresam ente la ju- 
r i s d i c c i ó n eclesiástica?

12. Garantías procesales de la im- 
parciaHdad del juzgador. La inhibición 
y la recusación.. Cuándo proceden.

13. El procedim iento, propiam ente 
dicho. Períodos en que suele dividirse 
el juicio. ¿Cuáles son los verdadera
mente esenciales?

14. Notas características de la fase 
declarativa del juicio. P lanteam iento de 
la litis. La discusión y la resolución.

15. La fase ejecutiva en el juicio ci
vil. Cómo se inicia. Su desarrollo y su 
término.

16. Normas generales que regulan

las actuaciones judiciales. Comunica
ción del juzgador con las partes. ¿A 
qué órganos debe estar encomendada 
tan indispensable función? ¿Cómo de
be cumplirse?

17. El mutuo auxilio entre los Juz
gados y Tribunales. Medios procesales 
de llenar esa necesidad cuando sólo se 
trate de Tribunales españoles y cuando 
la relación de mutua ayuda se estable
ce entre éstos y los extranjeros.

18. Los términos judiciales. Su im
portancia. Su carácter en el procedi
miento civil y en el penal. Examen del 
Real decreto de 2 de Abril de 1924.

19. Normas generales a que debe 
acomodarse el despacho, vista y reso
lución de los asuntos judiciales.

20. Las resoluciones judiciales. Su 
clasificación. Cuáles son definitivas y 
cuáles interlocutorias.

21. Medios admisibles en la esfera 
procesal para obtener la rectificación 
de las resoluciones judiciales. Los re
cursos: su clasificación. Finalidad de 
cada uno de ellos.

22. La prescripción aplicada al pro
cedimiento. Trascendencia que para 
la caducidad de la instancia ha tenido 
el Real decreto de 2 de Abril de 1924.

23. Los gastos judiciales. Qué se en
tiende por costas procesales en sentido 
estricto. Cómo se puntualiza su cuantía.

24. Jurisdicción disciplinaria en la 
esfera judicial. Relación y diferencias 
con la que se ejerce por los Tribunales 
en la esfera gubernativa.

25. La conciliación. Su finalidad. Có
mo la regulaba la antigua legislación y 
cómo la reglamenta la vigente.

26. El arbitraje. Tendencia de la ac
tual legislación en este punto. La ami
gable composición, ¿es verdaderamente 
función judicial?

27. Clasificación ■ de los juicios por 
su naturaleza, por su cuantía y por el 
procedimiento a que han de acomo
darse.

28. Las acciones. Su clasificación. 
¿Existen las actuaciones mixtas? ¿A 
qué fin las reconoce nuestra ley Pro
cesal?

29. Las acciones prejudiciales. Su 
objeto. ¿En qué forma la admite la ley 
de Enjuiciamiento civil?

30. Las excepciones. Su verdadero 
concepto. Su clasificación. La excepción 
de cosa juzgada. Importancia que le 
concede la vigente legalidad.

31. Las excepciones dilatorias en el 
procedimiento civil. Su relación con los 
elementos esenciales del juicio. Consi
deración especial dé la "cantío judica
tura solví”.

32. La materia litigiosa. Importan
cia que le concede la ley para determi
nar la competencia y para fijar la clase 
de juicio.

33. Planteamiento de la cuestión li
tigiosa. En qué escritos debe hacersé. 
La litis "contestatio”: sus efectos.

34. La rebeldía del demandado. Su 
trascendencia. La audiencia en rebel
día: su finalidad.

35. La reconvención: su verdadero 
carácter. ¿Está bien regulada su tra
mitación en la legalidad vigente?

36. La prueba. Su importancia den
tro del procedimiento. Medios de prue
ba admisibles en los juicios civiles.

37. La confesión en juicio. Su efi
cacia.

38. Prueba preconstituída. Valor y 
efectos de los documentos públicos y

privados. Consideración especial de los 
libros y correspondencia de los comer
ciantes.

39. El testimonio como elemento de 
prueba. Criterio que rige para la apre
ciación de su eficacia.

40. El dictamen pericial. Garantías 
con que ha de producirse para que 
pueda concedérsele valor probatorio,

41. El testimonio propio del juzga
dor. ¿ Cuándo y cómo ha de utilizarse 
la inspección ocular?

42. Las presunciones como medio de 
prueba. ¿Por qué no las menciona la 
ley Procesal civil?

43. Resumen de la discusión judi
cial. ¿Es necesario? Caso afirmativo» 
¿debe ser oral o escrito?

44. La sentencia; sus requisitos de 
fondo y forma. Lógico enlace de sus

* elementos.
45. Los incidentes. Su verdadera fi

nalidad en la esfera procesal. Su clasi
ficación y efectos.

46. Juicios que afectan a la totalidad 
de un patrimonio. Papel que en ellos 
corresponde a la Autoridad judicial.

47. Medidas precautorias para ase
gurar la efectividad de las sentencias. 
En qué casos y con qué extensión las 
autoriza la ley Hipotecaria y la de En
juiciamiento civil.

48. El llamado juicio ejecutivo, ¿es 
un verdadero juicio? Especialidades de 
ese procedimiento y fundamento de ca
da una de ellas.

49. Procedimiento de apremio: ¿es 
una fase del juicio ejecutivo o forma 
parte integrante de las normas que re
gulan la ejecución de las resoluciones 
judiciales?

50. Las tercerías: su objeto. ¿Son 
un procedimiento especial?

51. Juicios especiales. Su razón de 
ser. ¿ Cuáles tienen este carácter en la 
vigente ley Procesal?

52. La casación. Elevada misión que 
le está atribuida. ¿Cuál es su verdade
ro carácter en la vigente legalidad? La 
infracción de la ley y el quebranta
miento de forma. Significación de am
bos conceptos.

53. La preparación, interposición, 
admisión y resolución de los recursos 
de casación. Fijación de cada uno de 
esos momentos procesales.

54. Normas encaminadas a que el 
Tribunal de casación llene su princi
pal cometido. La publicidad de sus re
soluciones. Los recursos de oficio para 
fijar la jurisprudencia.

55. La revisión. Cuándo procede. Su 
alcance en materia civil.

56. Verdadero carácter de la llama
da jurisprudencia voluntaria. ¿Es pro
pia esa denominación? Notas peculia* 
res de esa clase de procedimientos.

57. Clasificación de los actos de ju
risdicción voluntaria. Examen de los 
que implican función de autoridad y 
de los que sólo tienden a la constata
ción de determinados hechos. ¿Debe in
tervenir en estos últimos la potestad 
judicial?

58. Autos de jurisdicción voluntaria 
regulados en la legislación hipoteca
ria. Esas normas tributarias, ¿deben 
incorporarse a la ley de Enjuiciamien
to civil?
• 59. Notas características de los ac
tos de jurisdicción voluntarias en ne
gocios de comercio.

60. El procedimiento criminal. Sus
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analogías y diferencias con el procedimiento civil.61. Verdadera finalidad del procedimiento penal. Intereses que debe garantizar. Principios que deben servir de base a sus normas rituarias.62. Sistemas del procedimiento penal. Su íntima relación con las instituciones políticas. Notas características del inquisitivo, del acusatorio y  del mixto.63. Iniciación del proceso penal. La denuncia, la querella, y el procedimiento de oficio.84. La prueba en el procedim iento penal. Diferente valor de los medios probatorios en ese procedimiento y  en el civil. Los indicios: su verdadero concepto.65. La . instrucción sumamaL Su finalidad. Intervención que en ella debe tener el inculpado.66. El plenario. La publicidad y la oralidad. Sus ventajas e inconvenientes.67. La acusación y la defensa ¿Deben ser colocadas en el mismo plano desde la iniciación hasta la terminación del proceso?68. El arbitrio judicial en materia penal. ¿Debe limitarse a la apreciación de la culpabilidad o debe también hacerse extensivo a la determinación de la naturaleza y  duración de la pena? El Código penal de 1928 a este respecto.69. La prisión y la incom unicación  del encausado. Su objeto. Criterio que debe adoptarse en la aplicación de esas medidas precautorias.70. La casación en el proceso criminal. Su verdadera finalidad.. 71. La revisión en materia criminal. Cuál ha de ser su enlace. ¿Debe hacerse extensiva a la indemnización de perjuicios?72. Idea de lo contenciosoadminis- trativo. Sistema de organización. Jurisdicción retenida y delegada. ¿Tiene razón, de ser como jurisdicción especial?

73. La materia contenciosoadminis- trativa, según la doctrina clásica y según las modernas tendencias.74. Naturaleza jurídico-procesal del recurso contenciosoadministrativo. ¿Es una mera revisión de la resolución administrativa o es un verdadero juicio?75. Personalidad requerida para acudir a lâ  vía contenciosoadministra- tiva. Criterio de amplitud que inspira las modernas legislaciones.76. Breve reseña de las novedades introducidas por el Código de Procedimiento civil de la Zona de Protectorado español en Marruecos.77. Ligera reseña de las novedades introducidas por el Código de Procedimiento penal de la Zona del Protectorado español en Marruecos.
DERECHO PENAL

1. Concepto del Derecho penal. Fundamento de la facultad de penar. Escuelas penales.2. El dogma “nullum crimen”, “milla pena sine lege”. Preceptos de la Constitución y de las leyes que lo consagran.
3. El Código penal de 1870 y el publicado por Real decreto de 8 de Septiembre de 1928. Examen comparativo.4. La ley Penal en el tiempo, en el espacio y en cuanto a las personas.

5. Noción del delito, según las Escuelas penales. Definición legal. Su crítica. La tipicidad.6. Clasificaciones del delito. Delito natural artificial. Delito común, delito político y delito social. Delito y  faltas; base legal de distinción.7.  ̂Del delito culposo o por imprudencia. Diferencias sobre la materia entre el Código penal de 1870 y el publicado en 1926. Del caso fortuito.8. De la vida del delito. Actos in- ? tern o sy  externos; preparatorios y  de ejecución. La conspiración, la proposición y la provocación; su verdadera naturaleza. Tentativa, frustración y consumación.9. Del sujeto activo del delito. ¿Puede serlo la persona jurídica? Autores, cómplices y encubridores.10. Los conceptos de responsabilidad e imputabilidad en, el orden penal. Responsabilidad social.11. Las causas de exención de la responsabilidad criminal en el Código de 1870 y en el de 1928.12. La locura o imbecilidad. La menor edad y la violencia física y moral como causas de impunibilidad,13. De las causas de justificación. Legítima defensa y estado de necesidad.14. Del ejercicio de un derecho, de la obediencia debida y de la omisión justificada, como causas de justificación.
15. Circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal. Su numeración y estudio.16. Circunstancias agravantes de la responsabilidad criminal.17. Circunstancias mixtas. Su numeración y  estudio.18. Habitualidad y peligrosidad, según el Código publicado en 1928.19. De la responsabilidad civil dimanante de la criminal. Extensión dada a lá misma por el Código públi- cado en 1928.
20. De la pena. Teorías sobre la misma. La pena según el Código de 1870 y el publicado en 1928.21. Clases, duración y efectos de las penas.
22. De las medidas de seguridad. Examen de las establecidas en 1928.23. Reglas para la aplicación de laspenas, según el estado de ejecución,el grado de participación y  la concurrencia de circunstancias modificativas.
24. Reglas para la aplicación de las penas en los delitos culposos y  en el caso de pluralidad de delitos por un solo agente.' 25. Ejecución de las penas. Ejecución de la de muerte, de las privativas de libertad y  de la de multa.26. De la condena condicional y  de la libertad condicional.27. De la extinción de la responsabilidad criminal. Causas determinantes de aquélla.28. De la rehabilitación del penado. Examen de los artículos 210 y  siguientes -del Código publicado en 1928.
29. Delitos contra la seguridad exterior del Estado. Su clasificación y  concepto. Del delito de separatismo, incorporado al Código de 1928,30. Delitos contra la Constitución y los Poderes públicos. Figuras delictivas creadas por los artículos 257 y  259 del Código publicado en 1928,/

31. Delitos cometidos contra lai Cortes y  contra el Consejo de M iniS  tros. Delitos contra la form a -de Gm  bien io . Examen de las disposicio iejt del Código penal de 1870. Preceptos de éste suprimidos por el a rtícu lo "85® del Código de 1928,
32. Delitos com etidos po r ocasión del ejercicio  de los derechos consa* grados en  la Constitución. Delitos co«* m etidos por los funcionarios co n traí su ejercicio, Exam en de -las 'disposl* ciones del Código penal de 1870,33. Delitos contra la religión del Estado y contra  la tolerancia  religio* sa. V iolación de sepulturas. Innova* ciones in troducidas en este particular; por el Código penal de 1928,
34.  ̂ Delitos contra el orden  público* Rebelión, sedición, desórdenes públicos. Atentados, resistencia, desobed iencias y Mesacatos. Figuras delicti* vas creadas por los artículos 289, nú* mero tercero ; 290, 297, 307, 314 y 3115 del Código penal publicado en 1928.35. Falsedades. Sus clases. Fa.hifL cación. de monedas. Falsificación d& •documentos. Del falso testim onio y d-d la -denuncia falsa. U surpación de íun« ciones.
36. Delitos cometidos por los fun* •cionarios públicos. P revaricación. In* fidelidad en la custodia de presos y  documentos. Violación de secretos* D esobediencia y denegación de auxU lio. Figuras delictivas creadas por los artículos 425, 442, 447, 450, 451, 452 y 453 del Código penal de 1928.
37. A nticipación, prolongación $  abandono de funciones públicas; figuras delictivas creadas por los artícu los 458 y 459 'del Código penal d$ 1928. U surpación de atribuciones. Fir gura delictiva contenida en el arilévalo 388 del Código de 1870, que há sido suprim ida. Nom bram ientos ilcgcv les. Abusos contra la honestidad.
38. Del cohecho. Modificaciones inc troducidas por el Código de 1928. Mal* versación de caudales públicos. Frans* des y exacciones ilegales. Negociado* nes prohibidas. Figuras delictiva^ creadas por los artículos 476 al 479b 488 y 491 del Código penal de 1928*
.̂.39.' Delitos contra la Administrar ción de Justicia. Examen del título V| del Libro II del Código penal publica* do en 1928. El encubrimiento como de* lito especial.
40. Delitos contra la vida y la in* tegridad corporal. Homicidio. Asesi*' nato. Parricidio. Infanticidio. Aborto* Lesiones. Figuras delictivas creadas por los artículos 536 al 539. Del duelo#41. Delitos contra  la salud púbík  ca. Exposición y juicio  del título Y líf del L ibro  II del Código penal de 1 9 2 \  

F iguras delictivas creadas en sus nr* tículos 547 a 551.
42. Delitos contra la seguridad cor lectiva. Estragos. Incendios. .D éliU f contra los medios de comunicación/ Figuras delictivas creadas o incorpot radas al Derecho común por los artícia los 559 y siguientes del Código pentt de 1928.
43. Delitos contra la h o n e stid a d  Violación» Abusos deshonestos. Incale, to. Estupro. Rapto. Prostitución. Eb« cándalo' público. Adulterio y a m a n c e bamiento. Novedades introducidasel Código de 1928. )
44. Delitos contra el honor. cW lurauia, In iu rm . Del delito de djfaiuá{
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ción creado por el artículo 632 del Có
digo penal de 1928.

45. Delitos contra el estado civil de 
las personas. Suposición de parios. 
Usurpación del estado civil. Celebra
ción de matrimonios ilegales. Figuras 
delictivas creadas por los artículos 645 
a 647, 65G a 659 y 661 y 662 del Có
digo penal de 1928.

46. Delitos contra la libertad y se
guridad bidividual. Detenciones ilega
les. Allanamiento de morada. Amena
zas y coacciones. Figuras delictivas in
corporadas al Derecho común o crea
das por los artículos 672 y 673, 677 y 
681 del Código penal de 1928.

47. Delitos contra la propiedad. 
Robo. Usurpación: Sus notas caracte
rísticas y novedades que presenta el 
Código de 1928 con relación al de 
3870.

48. Delitos de defraudación. Alza
miento e insolvencia punibles. Figuras 
delictivas contenidas en los artículos 
735, 716 y 772 del Código penal de 
3928. Estafas. Sus modalidades según 
bl Código de 1928. El delito de cban- 
iage deñnido en el artículo 727 de este 
Código.

49. Maquinaciones para alterar los 
precios. La usura como delito. ¿Subsis
te la Ley de 1968? Juegos prohibidos. 
Del delito de daños.

50. Delitos contra los menores. 
Examen del título 15 del Libro Ii del 
Código penal de 1928.

51. Faltas. Su concepto. Infraccio
nes constitutivas de delito según el Có
digo penal de 1870 que el Código pu
blicado en 1928 rebaja a la condición 
de faifas.

52. Faltas de imprenta, contra el 
orden público y contra los intereses 
generales de las poblaciones. Cuáles 
ison nuevas de las contenidas en él Có
digo penal de 1928. Examen de sus 
artículos 790, 794, 795, 798 y .805.

53. Faltas contra la independencia 
de los funcionarios, contra la moral 
pública y contra las personas. Examen 
de los artículos 813, 814, 815, 818 y 
819 del Código de 1928.

54. Faltas contra la propiedad, con
tra el contrato de trabajo y contra lo¿ 
menores. .Novedades introducidas por 
los artículos 825 a 827, 840 y 846 y 
siguientes del Código penal de 1928.

55. Legislación penal especial. Le
yes espaciales vigentes hasta el año 
í 928 y cuáles el Código publicado en 
dicha fecha declara subsistentes. Real 
decreto de 10 de Junio de 1928.

56. Derecho penal vigente en la Zo
na del Protectorado de España en Ma- 
rruecos.
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL PODER 

JUDICIAL

1. írsótuciones judiciales. Lo que 
rep rese 'tn  dentro del organismo so
cial. Fine lidad que cumplen en la es
fera civü y en la penal.

2. La Administración de justicia 
¿-es función de soberanía? Autonomía 
del Poder judicial. ¿Entra en sus fa
cultades declarar la inconstitucionali-

■ .dad de las leyes?
3. El Poder legislativo y la Adini- 

Mlstración de justicia. Cooperación de 
ésta en L< obra del legislador. Labor 
interpretativa y labor 'supletoria que 
tiene a svi cargo el juzgador.

4. La Administración de justicia y 
él Poder ejecutivo. Inaplicación de los

á-Gs-,

be exceptuar los llamados Ordenanzas 
de urgencia o de necesidad?

5. La función revisora de la ges
tión administrativa, ¿debe correspon
der al organismo judicial?*

6. Garantías de la organización ju
dicial. Su necesidad. Su clasificación. 
Examen especial de la inamobilidad, 
la responsabilidad y las incompatibili
dades de los funcionarios judiciales.

7. Normas fundamentales de la or
ganización judicial. La magistratura 
temporal y permanente. Los Jueces po
pulares y los profesionales.

8. La residencia fija y la ambulan
cia de los Tribunales. Ventajas e in
convenientes de uno y otro sistema.

9. El Juez único y el Tribunal co
legiado. ¿Cuál de ellos ofrece mayores 
"garantías?

10. ¿Debe separarse la jurisdicción 
civil de la penal, encomendando el 
ejercicio de cada una de ellas a distin
tos funcionarios?

11. La jerarquía judicial, ¿debe 
existir? Caso afirmativo, ¿cuáles deben 
ser sus grados? \  i

12. El organismo judicial encarga
do de unificar la interpretación de la 
ley. Cómo debe estar constituido y cuál 
ha de ser su actuación.

13. La jurisdicción única y las ju
risdicciones especiales. ¿Cuál es el cri
terio más en consonancia con la rea
lidad actual?

14. La función fiscal. Su finalidad. 
¿Es congénita a su naturaleza la re
presentación del Poder ejecutivo?

15 El reclutamiento del personal 
judicial. Sistemas generalmente acepta
dos. ¿Cuál ofrece mayores garantías?
. 16.- Idea general de la organización 
judicial vigente cu España. Su crítica.

17. Juzgados municipales. Su com
petencia en materia ci7il y criminal. 
InE  ración de las demás iUncion.es que 
le están encomendadas.

18. - Juzgados de instrucción en lo 
criminal y de primera instancia en lo 
civil. Su organización y competencia.

19. Audiencias provinciales. ¿Co
rresponde exactamente este nmnbae al 
alcance de la jurisdicción de" algw as 
de ellas? Funciones que le están en
comendadas.

20. Audiencias territoriales. Su or
ganización y extensión de su compe
tencia.

21. El Tribunal Supremo. Qué fun
ción cumple y cómo está constituido.

22. El Ministerio fiscal, según el Es
tatuto de 21 de Junio de 1926. Su or
ganización y funciones que le están 
asignadas.

23. Los Auxiliares de los Juzgados 
y Tribunales. A quiénes asigna este ca
rácter la vigente legalidad.

24. Idea general de los Tribunales 
especiales. ¿Debe ampliarse o restrin
girse su esfera de acción?

25. Los Tribunales de Guerra y Ma
rina. Su organización y competencia.

26. Los Tribunales industriales. Sú 
organización y competencia.

27. , Los Tribunales coníenciosoad- 
ministrativos. Su actual organización y 
competencia.

28. Los Tribunales para niños. Su 
constitución. Función tuitiva que les 
está asignada. Extensión de su com- 
petencia por el Real decreto de 15 de 
Julio de 1923.

29. El Jurado. Forma en gue fun

clonaba esta institución con arreglo á 
la ley de 20 de Abril de 1888.

3.0. Organismos administrativos y 
' judiciales a ■que está atribuido el cono* 

cimiento de las faltas y delitos de con
trabando. y defraudación. Competencia 
de cada uno de ellos.

31. Cooperadores a la Administra- 
: clon de justicia. Los Abogados. Ira*

•portante misión que tienen a su cargo* 
Disposiciones legales y reglamentarias 

: que regulan su ejercicio.
32. Los Procuradores. Cómo está 

reglamentado actualmente el ejercicio
; de esta profesión.

33. El ingreso en las cameras Ju
dicial y fiscal según la legal Liad vi
gente»

34. El ascenso en las carreras Ju
dicial y Fiscal. Cómo está regulado,

35. Destitución* suspensión, trasla
ción y jubilación úe los funcionarios

• judiciales y fiscales. Disposiciones que 
la. reglamentan.

36. Jurisdicción disciplinaria. Quié
nes la ejercen y a quiénes alcanza.

; j 37. La inspección judicial,. Su fina- 
¡ lidad. A quién atribuía esta función, 

la ley orgánica del Poder judíeiaV  
: Rea1 «Arcelo de 21 de Junio üe 1920b'
• c r ' n  “o el Consejo judicial.

A . Lo gubernativo en los Juzgados 
y Tribunales, Su carácter e idea de los 
servicios que lo integran.

59. Lo .gubernativo en las Audien
cias provinciales. La Junta de gobler* 
no. bus principales funciones, 

j 40. Lo gubernativo en las Áudíeimj 
cías territoriales. El Tribunal pleno 
la Sala de gobierno. Cómo se ccnsV •
iiíuyen y funciones que les córrespon* |
den. " |

4!. Las Presciencias de las muden-, j
i't'a  errüoriales; indicación general i
de las importantes funciones que lé 
señala la vigente legalidad. ^

42. Lo gubernativo en el Tribunal i
Supremo. Él pleno y la Sala de gen 
bienio. Cómo se constituyen y cómo; ;
funcionan,

43. La Presidencia del Tnbunaí 
Supremo. ¿Se halla en armonía. la- forff 
m-a en qae se provee con la .alia red 
presentación que ostenta, y con la f  
elevadas funciones que le están asig^. 
¡nadas?

44. Organización especial de' lo$ 
Tribunales ' de la Zona 'del Prole ció*' 
r-ado español de Marruecos, f

Procedimientos judiciales en ¡o Ch 
vils Criminal y 'CoiiiezieiQSoadnnini* 
traíivo .

1. Disposiciones, legales y regla*, [■
. mentarlas que regulan el proce dimi en|- •
to civil, el crim inal y- -el contencioso^ 
administrativo» Mención; especial d.|;
Jas contenidas en los Estatutos munife 
cipal y provincial y en-sus Reglamentó 
tos, f

2. El incidente de pobreza.. Góm<| 
se inicia, sustancia y resuelve. f

3. Las cuestiones de competencia 
en materia civil. Su tramitación.

4. Tratamiento de las recusacione|. ■ ' 
en la ley Procesal civil. \

5. Preparación .y celebración del 
acto conciliatorio, p

6. Los juicios declarativos en 1| 
vigente ley de Enjuiciamiento c iv il 
Disposiciones comunes a todos ello¿

7. Desarrollo procesal del juicif 
ordinario de mayor cuantía, J y

8. Excepciones dilatorias que a #



Gaceta de Madrid.—Núm. 285 12 Octubre 1930 291

imite la ley de Enjuiciamiento # civil.
Cómo deben proponerse y tram itarse,

9'. Disposiciones generales ^que re- 
gu1.,n la prueba en •materia civil-, se- 
'gú&: la  vigente legalidad,

10. Formalidades rituarias de la 
to r  esión en juicio de la prueba do- 
cuiriental y del reconocimiento judi- 
€ X : /

1:L La prueba pericial y la testifi- 
♦caL Normas procesales a que debe so- 
meterse su práctica. .

12, El juicio ordinario  de (menor 
jeuantia. Su sudan elación en prim era 
y  segunda instancia.

13. El juicio v erba l Ampliación de 
'©u cuantía por las leyes y disposicio
nes posteriores a la ley de Enjuicia- 
n i j  uo  civil. Cómo se tram ita ern am- 
L a3 Instancias,

id . Be los incidentes en la vigente 
ley Procesal. Reglas a que ira de acó- 
Smodarse su sustanciación.

15, De la segunda instancia en los 
Juicios civiles. Disposiciones genera
les,

16, ■ Tram itación de la segunda ins
tancia m  los juicios -de m ayor cuan- 
Ila.

17. Sustanciación 'de _ las' apelacio
nes contra Jas resoluciones judiciales 
¡que no tienen el carácter de. senten
cias definitivas en juicio de mayor 
Cuantía,

18. Sustanciación de las demandas 
J e  responsabilidad civil contra Jueces 
y Magistrados.

19, La sustanciación de las deman
das de responsabilidad civil contra fun
ción arios administrativos,

20. Normas rituarias a que según la 
yigente legalidad debe acomodarse la 
ejecución de las sentencias. Cuándo y  
«ó:no procede la ejecución de las dic
tadas por Tribunales extranjeros. Con
ven 03 internacionales vigentes sobre 
la rv atería,

A a , Prevención de abintestado. De
claración de herederos. Tramitación del 
juicio de abintestato..

#J \  De las testamentarías. Principa
les trámites del juicio voluntarlo y del 
necesario de testamentaría y del pro-* 
cedímiento para la adjudicación de Me- 
aies -a personas indeterminadas,

23.' Idea general de la sustanciación 
íb i 'mncurso de acreedores, Finalidad 
de cada una de las piezas en que debe 
¡ordenarse ese procedimiento universal.

24. Tramitación de las suspensiones 
de pagos con arreglo a la vigente le

galidad.
25. Del orden de proceder en las 

q r Varas. Leyes que lo regulan. Piezas 
Cíue deben formarse. Indicación de las 
principales fases de este juicio uni- 
vevsaL .

20. Iniciación y 'sustanciación del 
juicio ejecutivo. Valor de Ja  sentencia 
¡gue le pone término,

 ̂27. Del juicio' de desahucio. Bisposi- 
jeianes a que debe acomodarse su tra
mitación. Recursos admisibles contra 
las sentencias que en ellos se dicten»

28. Procedimientos aplicables para 
hacer efectiva J a  obligación de prestar 
alimento, según, se trate de una medida 
Interina derivada ,de otras resollido- 
aniel' o de fijar la.-cuantía provisional o 
definitiva de aquéllos.

^2$, El juicio de retracto. Modifica
ciones introducidas por e l Código civil 
en las normas procesales que lo regu

laban. Peculiaridades de ese procedi
miento.

30. Sustanciación que la ley señala 
para los interdictos.

31. Los recursos de casación en ma
teria civil. Reglas procesales a que está 
sujeta la -sustanciación de los de in
fracción de ley.

32. Los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma, en materia 
civil. Corno se tramitan.
- 33. El recurso de revisión. Cómo es
tá regulado por la ley de Enjuiciamien
to civil.

34, Ritualidad aplicable a todos' los 
llamados actos de jurisdicción volunta
ria. Enumeración de los que tienen este 
carácter, según la ley Procesal, el Có
digo civil y la ley ■ Hipotecaria, y pe
culiaridades procesales más salientes 
en la sustanciación de algunos de ellos,

35, Significación ■ e importancia de 
las normas contenidas en los artículos 
l .° y  2 ° de la ley de E n juiciamiento cri
minal. Las cuestiones -prejudiciales, se
gún dicha ley,

38. Reglas generales para determi
nar la competencia en materia crim i-' 
nal. Iniciación, tramitación y resolu- ¡ 
ción de las cuestiones de competencia. ¡

3:7. Sustanciación de las recusacio
nes, según la' ley de Enjuiciamiento 
crim inal/ •

38. Acciones que nacen de ios he
chos punibles, ¿Quién puede ejercitar
las? Decreto de 13 de Junio de 1927.

39. Los términos judiciales en el 
enjuiciamiento criminal. Su carácter, 
Efectos que produce su transcurso,

' 40» Iniciación del proceso criminal, 
según la vigente legalidad. Elementos 
auxiliares ele la actuación judicial.

41. El sumario, A quién correspon
de instruirlo. Normas generales que la 
ley señala para su. formación.

••••; 4 2 7 Breve í^^sición  de las princi
pales diligencias. -sumariales. Interven
ción que en ellas reconoce la ley al 
inculpado,

43» El auto de procesamiento. Qué 
'extremos debe comprender. La indaga- 
loria; sus requisitos» Decreto dé 14 de 
Diciembre de 1925. •

44. La citación, lá detención y la 
prisión provisional del presunto cul
pable, Cuándo proceden» Decreto de 17 
de Noviembre de 1928.

45. Libertad provisional del proce- 
s-ado. Con qué garantías debe decre
tarse.

48, Las responsabilidades pecunia
rias del encausado, Medios que la ley- 
señala para asegurar su efectividad y 
normas procesales que a ese fin deben 

' aplicarse*.
■47, El auto de conclusión del su

mario. Cuándo debe dictarse. Su ra- ; 
tificación o rectificación por I-a Au- i 
diencia.

48. El ‘sobreseiifiiento; su® clases, 
Cuándo procede el. libre, y cuándo el 
provisional. Efectos d e . cada uno de 
ellos.

49. Apertura del juicio oral. Trá
mite que debe seguir la calificación 
del delito y la proposición de prueba,

50. Los artículos de previo pro
nunciamiento. Cuáles admite la ley. Su 
•tramitación.

51.. Disposiciones generales atinen
tes a la celebración del juicio oral. 
La -publicidad de los debates. Facul
tades del. Presidente del Tribunal.

-52. Desarrollo del Juicio oral. La

declaración de los procesados y de las 
personas civilmente responsables. Su 
trascendencia.

53, Cómo se practica en el juicio, 
oral la prueba testifical, pericial y 
documental. Las indemnizaciones & 
los testigos y Peritos. Cuándo proce
den y cómo se hacen efectivas.

54, La acusación y la defensa éi£ 
el juicio oral, Modificación de coixcluj 
Manes, Examen del artículo 733 de lé' 
ley de Enjuiciamiento criminal.

55, El acta del juicio oral, Cómé 
debe redactarse y por quién ha de sel 
autorizada. Be la suspensión del juicio 
oral, Cómo y cuándo debe acordarse,:

58. La sentencia en el juicio crimi
nal, Requisitos de fondo y requisito^ 
de forma. La sentencia original y l£ 
copia certificada. Intervención del Se«" 
©retarlo en una y otra,

57. El procedimiento en casos 
flagrante delito. Qué particularidad 
ofrece la tramitación de esas causas 
én las Audiencias y en el Tribunal Sift 
premo,

58. El procedimiento en las caii-, 
ms por delito de injuria y calumnia 
y en los cometidos por medio de im
prenta u otro medio de publicidad.

59. La extradición. Cuándo proce< 
de y cómo se tramita. Carácter espe
cial del Convenio sobre extradición 
de malhechores celebrado en la Grai 
Bretaña el 14 de Julio de 1878 : la ex? 
■©epción a que se refiere en lo con¿. 
cerniente a España el artículo 1.° de| 
citado Convenio, ¿ debe 'desaparecer e¿ 
los que en lo futuro estipule nuestra 
Nación con países extranjeros?

80. El procedimiento conutra reo! 
ausentes.' La rebeldía: sus efectos.

61. La casación en materia penal^ 
Cuándo procede, según Ja ley de Ert< 
juiciamiento ■ criminal y el Decreto dtf 
8 de Septiembre de 1928. Cómo se tra  ̂
mita la ■ preparación,-interposición $■ 
decisión de Jos recursos por infrac« 
ción de ley y por quebrantamiento 
de forma.

82, Sustanciación del recurso úí 
revisión en materia criminal»' Efectóé 
de la sentencia que lo pone término!

83» Disposiciones generales qué 
reglamentan la ejecución de la senten*" 
ola en materia criminal. Inter-venció^, 
que en ella tiene el Tribunal sente#  
ciador, según la ley de Enjuiciamien 
to criminal.

84. Los expedientes de indulto. 
Cómo se tramitan y cuál es la ínter* 
vención que en ellos se reserva al TrL, 
banal sentenciador, Decreto de 8. ú€ 
Septiembre de 1927.
• 85, Los' juicios de faltas» Su trami

tación en primera y segunda instan- 
: da. ¿Qué recurso procede contra lá 
sentencia dictada en esta última?

88. La estadística criminal. Bebe* 
res que en este punto señala a las Au
diencias la vigente legalidad.

67. Disposiciones que regulan ac
tualmente el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo. Modificaciones introducidas 
en la ley de 1894 por los Estatutos 
municipal y provincial y por las dis
posiciones reglamentarias dictadas pa
ra • su aplicación.

88. Normas rituarias para la inte#* 
posición del recurso contenciosoadmi- 
fiistrativQ, Formaiización ■ de la dé- 
manda;

89. Las excepciones dilatorias en 
16 ©onienclosoadminlstrgtivo, Su Irá-
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nitación. La contestación a la -de
manda.70. El extracto en los recursos con- tenciosoadministrativos. ¿En qué ca
sos procede su formación?71. La prueba en el procedim iento contenciosoadministrativo. Sistema que en este punto acepta la vigente legalidad. Práctica de la prueba. En qué coincide y en qué se aparta la legislación especial de lo prevenido en |a ley de Enjuiciamiento civil.72. Ritualidades a que deben acomodarse vistas y  sentencias en el pro- todimiento contenciosoadministrativo.73. Recursos que caben contra las resoluciones de los Tribunales provin-t-i al es do lo Contenciosoadministrativo.71, La ejecución de las sentencias firmes de los Tribunales coníencioso- Mministrativos. Facultades que en este punto reserva la ley al Poder eje
cutivo. ,75. Idea general de los recursos judiciales que señala y'reglamenta el Es
tatuto municipal. Su clasificación.7G. Cómo se tramita el recurso de nulidad que establece el artículo 252 
ik»l Estatuto municipal.77. Sustanciación de los recursos que contra los acuerdos de los Ayuntamientos atinentes a su régimen económico admite el Estatuto municipal.78. Recursos electorales cuyo conocimiento corresponde a las Audiencias territoriales. Cómo se tramitan.

Deberesd e  lo s  S e c re ta r io s

1. Del Secretario judicial. Concepto 'del mismo. Precedentes históricos en nuestra Patria. Funciones en que se diversifica su misión de .auxilio cerca 
de los Tribunales.2. Auxiliares judiciales en la antigua organización. Actuarios; Relatores y Escribanos de Cámara; Canciller Registrador; Tasador; Repartidor; Archivero. Refundición llevada" a cabo por ja ley orgánica del Poder judicial. _¿i. El Secretario como fedatario judicial. Autorización de las resolucio- •jies judiciales; fórmulas empleadas a este fin. Extensión de actas, diligencias y notas. Expedición de certificaciones y testimonios; requisito previo. Significación del visto bueno y cuándo 
es necesario.4. El Secretario como órgano de comunicación con las 'partes. Recepción de escritos. ¿Es obligada en todo caso la nota de presentación? Notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos. A quién incumbe su práctica en los Tribunales Colegiados.5. El Secretario como encargado del cumplimiento de los acuerdos judiciales. Libramiento de suplicatorios, exhortos y cartas-órdenes. Intervención en ellos del Secretario.6. El Secretario como custodio de la documentación judicial. Obligaciones derivadas de esta función. Trascurso de términos. Examen del Decreto de 2 de Abril de 1924.7. La dación de cuenta, como función técnica atribuida al Secretario; sus formas. Estudio previo de las actuaciones que la misma exige y bajo qué aspecto ha de hacerse.8. Formación de apuntamientos. Extractos y notas. Reglas a que ha de; ajustarse el Secretario en su redacción, 

i Circular del Tribunal Supremo de 5 (le .Septiembre de 1916. La nota indicati

va de defectos procesales, Su trascen- 
dencia.9. Clases de Secretarios judiciales 
según la ley Orgánica. Condiciones comunes a todas ellas. Juram ento y posesión. T raje  e insignias. Form a de re- 
tribución.10. Secretarios de Audiencias y del T ribunal Suprem o: Sus clases; Form a de ingreso. Ley de 3 de Agosto de1921. Traslados y concursos. Real de- creto de 29 de Mayo de 1922. Susíitu- ciones. Secretarios habilitados y Secretarios suplentes; examen del artículo 492 de la ley orgánica del Poder jud icial y del 21 de la Adicional. Oficiales 
de Sala,

11. Secretarios de prim era instancia e instrucción. Form a de ingreso. Tur- nos p a ra  los ascensos. Examen de la ley Orgánica sobre la m ateria y de los Reales decretos de 1.° de Junio de 1911, 3 de Abril de 1914 y 26 de Julio de1922, De los Oficiales de Secretaria. Habilitaciones. Sustituciones.12. De los Secretarios de los Juzgados municipales. Forma de provisión de estos cargos. Categorías. Clases de concursos. Recursos contra los nombramientos. Cuáles de estas plazas se proveen por oposición. Disposiciones de la ley Orgánica y la ley de Justicia municipal sobre este particular. Disposiciones complementarias. Real decreto de 14 de Abril de 1930.13. De los Secretarios de gobierno. Cuáles son sus funciones. Disposiciones de la ley Orgánica sobre dicho caigo. ¿Intervienen alguna vez en asuntos judiciales?14. El Secretario de gobierno como Canciller-Registrador y como Archive
ro- Bibliotecario.15. Expedientes relativos al personal judicial. Cumplimiento. Juramento, posesión y cese. Régimen de licencias. Bajas por enfermo. Real decreto de 1.° de Octubre de 1927.16. Expedientes relativos a Registradores de la Propiedad. Propuesta de sustitutos. Visitas de inspección. Revolución de fianzas. Disposiciones de la ley Hipotecaria y de su Reglamento que han de tenerse presentes.17. Expedientes relativos a los Procuradores. Examen de aptitud. Reglamento de 18 de Abril de 1912. Expedición de títulos. Constitución de fianzas: Trámites para su devolución.Disposiciones de la ley Orgánica atinentes al particular. , „18. Expedientes relativos a Médicos forenses y de las Prisiones preventivas. Médicos interinos y  Médicos sustitutos. Examen de los Reales decretos de 12 de Abril y 29 de Julio 
de 1915.

19. Manejos de los fondos para pago de dietas a Peritos y testigos. Petición de fondos. Acuerdo de pago. Formación de la nómina; sus requisitos. Rendición de cuentas; sus formalidades. Real orden de 14 de Septiembre de 1899 y Real decreto de 15 de Octubre de 1900.
20. Comisiones de servicio conferidas a funcionarios judiciales. Nombramientos de Jueces especiales .¿Cabe los haga otro organismo distinto  de las Salas de gobierno? Dietas y  gastos de locom oción; cuándo se devengan. Forma en que han de justificarse y documentarse. Real orden de 23 de Febrero de 1918, Su cuantía con

arreglo  al Real decreto de 6 de Mayo de 1924 y Real orden de 18 de Junio  
del mismo año.21. Recurso gubernativo contra las calificaciones de los R egistradores de la P ropiedad . Su tram itación  con a rre glo a l Reglam ento H ipotecario  y la Real orden de 8 de Marzo de 192U. Consultas de los Registradores al 1 re- sidente de la A udiencia m otivadas po r órdenes judiciales de cancelación. Recursos. Quejas de los Regis tra clores 
contra  cúrennos judiciales.22. E xpediente sobre api'obación 
del beneficio de la m ayoría de edad concedido por el Consejo de fam ilia. Su tram itación. Legitim ación por con
cesión real.23. Visitas sem anales y generales de cárceles y visitas a los penados. D istin ta  finalidad. Organism os que los p rac tican  y époqas en que se verifica. Real decreto de 5 de Mayo de 1913.24. Nombramientos de justicia mu- .nicipal. Tramitación de estos expedientes con arreglo a la ley de 5 de Agosto de 1907 y Real decreto de 24 de Febrero de 1930. Circular de 6 de Julio de 1918. Recursos ante el Tribu- nal Supremo.25. Expedientes a que da lugar los exámenes de ap titud  para cargos de Secretario de Juzgado municipal. Re- glamento de 10 de Abril de 18/0. Recursos contra los nombramientos ante la Sala de gobiernd. Real decreto de 29 de Noviembre de 1920 y Real orden de 9 de Diciembre del mismo año. Oposiciones a dichas plazas. Reglamentos de 7 de Diciembre de 1908 y  Reales decretos de 1 y  14 de Julio de 
1930.26. Expediente de c o r r e c c i ó n  disciplinaria. Quién los puede iniciar. Tramitación con arreglo a" la ley orgánica del Poder judicial. Expedientes contra Jueces municipales.27. Expurgo y  cremación de documentos obrantes en los archivos judiciales; Real decreto de 29 de Mayo de 1911. Depósitos judiciales; Real decreto de 24 de Diciembre de 1906.28. Formación de la Sala de Vacaciones de las Audiencias territoriales y en el Tribunal Supremo. D isposiciones de las leyes Orgánica y Adicional sobre el particular. Real orden da 10 de Julio de 1914 y 3 de Julio de 1918. Real decreto de 10 de Junio de 1930 y Real orden de 1.° de Julio 
del mismo año. .29. Expedientes sobre habilitación  de ^Notarios a efecto electorales. Real decreto de 7 ¡fie Febrero de 1918. Modificaciones introducidas por el artículo 66 del Estatuto municipal.30. Expediente para la constitución del Tribunal provincial Contenciosoadministrativo, con arreglo al Estatuto municipal y el Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.31. Inspecciones regionales existentes en las Audiencias territoriales. Atribuciones de aquéllas. Quién actúa de 
Secretario. i \32. Expediente sobre elevación de categoría de los Juzgados. Real orden de 13 de Abril de 1864,33. Servicios estadísticos que se cumplen por las Secretarías de gobierno de las Audiencias. Estados y Memoria que han de elevarse al Ministerio. Reales decretos de 18 de Marzo de 1884 y 1.° de Enero de 1887. Real decreto de 
31 de Marzo de 1915,
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34. Libros que han de llevarse por los Secretarios de los Juzgados en lo 

judicial y en lo gubernativo. Idem por los de Audiencias, Disposiciones lega
les y reglam entarias que así lo exigen. 
C ircular de 15 de Julio de i8h3.85. De las liquidaciones de condenas como función propia del Secretario. Su 'aprobación por el T ribunal sentenciador. De las propuestas de licencia:alentó, ¿A quién incumbe su aprobación?35. Indultos. D isposiciones que han 'de tenerse presente en la tram itación  •de estos expedientes. Ley de 1870 y Bf-at decreto de 8 de Septiem bre de 
.1927.'
Uso del papel sellado en ¡as actuaciones judiciales , (.Impuesto del Timbre.)

í ,  El im puesto del T im bre. Su h isto ria . Su verdadero  carácte r en la v igente legislación fiscal.2. Extensión del im puesto del T im bre. Actos que grava. Fundam ento  de las exenciones que adm ite la actual legislación.3. D iferentes form as de hacer efectivo  el im puesto del T im bre ¿Queda Siempre su e lecc ió n ^ , arb itrio  del contribuyente?4. Los efectos timbrados. Su clasificación. Normas que sirven de base a las escalas en que se fija su cuantía.5. El papel del sello de oficio. D isposiciones que regulan su empleo en los Juzgados, y Tribunales.8. El Timbre en los documentos ¡públicos. Normas señaladas para su ¡uso.7. El Timbre, en los docum entos privados y en la documentación comercial. Principales disposiciones que are guian su aplicación.8. . El Timbre en los documentos sujetos al Registro de la Propiedad y en los expedidos por los Registradores y  ¡por los encargados del Registro civil.9. Papel sellado en que deben extenderse las actuaciones en los juicios ¡civiles y en los recursos contencioso- ¡adrninistrativos. Los reintegros y las devoluciones. Cuándo proceden y colino deben efectuarse.10. Papel utilizable en las causas crim inales y en los juicios de faltas. ¡Proporción señalada para los reintegros según la naturaleza del hecho punible.11. Timbre que debe usarse en los ¡expedientes gubernativos tramitados jen los Juzgados y Tribunales y en los libros y registros que han de llevar Sus auxiliares.12. El Timbre en las actuaciones de las jurisdicciones especiales. ¿Es [equitativo el criterio que en este punjo acepta la vigente legalidad?13. La inspección del impuesto del ¡Timbre. Cómo está regulada la que se «ejerce con relación a las actuaciones Judiciales.Aprobado por el Tribunal.— El Secretario, José Usera Bugallal.

rTRIBUNAL DE OPOSICIONES A VICESECRETARIOS DE AUDIENCIA PROVINCIAL
Convocatoria de 26 de Abril último.

Este Tribunal ha declarado admitios definitivamente a los ejercicios de qsta oposición a los solicitantes cora- prendidos en la siguiente relación, que

han justificado documentalmente su a p titud:
D. Antonio.Ruiz Yallejo.D. Antonio Peral García,
D. Ramiro García Costal a go.D. José Torca Domínguez.D. Julio Osende Siiárez.D. Manuel Martínez Gargallo.IX Ruperto Lafuente Galindo.D. Ernesto Calvo Fernández. ■
D. Evaristo Alvarez-Mallo y López.D. Aquilino Sobrino Alvarez.
D. José Angel Es leve Monasterio,D. Mario Sarratácó Viada,D. Domingo Teruel Carralero D. Juan Molina Pérez.D. Antonio M artín Sánchez.D. José Luis Molina -Schvaalbach.D. Juan Manuel Mediano Flores.D. Aurelio Alvarez Jusué.D. Manuel Peña Gil.D. José Antonio Aparicio Domínguez. D. Manuel de la Cueva Gallego.D. Aurelio Conejo Calateara,
D. Ricardo García Navarlas.D. José María Francés Fernández.**D. Nicolás Sánchez Balátegui.D. Carlos Muñiz Suárez.D. H araldo Juan Dahalander y Fiol. D. Jesús Cabedo Torréns.D. Ricardo Brugada Urcullu,D. Antonio del Río Alonso.D. Ignacio Prat y González,D. Jesús Sánchez Terán.
D. Julio Mañueco Falencia r.D. Antonio Adrados Martín,
B. José Atienza Carbonell.D. Manuel Pérez Sevilla.D. Manuel Orozco B-enítez.D. José Sánchez de la Parra y Martínez.D. Mario Gamarra y Oriva.D. José Tutau y Monroy.D. Antonio Frías Martín.D.' Manuel Llamas Caballero.D. Antonio Carrasco Cobo.D. Nicandro García Armero Sánchez. D. Juan Batllé y Otero.D. Basilio Serra y Andrés.D. Antonio Fitera Teijeiro.D. Manuel Menéndez Revilla.D. Sinesio Morgade González.D. Félix Granados Aguirre.D. José Novel Bardají.
D. Elias E. Díaz de Sarralde y Qnuño. D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol. D. Mariano Blázquez y Fernández.D. Felipe Rodrigo y Renes.D. Antonio Iglesias y Garcés.D. José Pro Sirera. •D. Carlos Humberto Sautaló Ponte,D. Eustaquio José Argos Espiérrez.D. José Martínez Moreno.D. Enrique Gliver Urbiola.D. Rodrigo Bobillo Bernáldez.D. Luis Cabeza García.D. Andrés Jara Navarro.D. Jesús Pértica y  Asúa,Madrid, 10 de Octubre de 1930.—El Secretario del Tribunal, José Usera Bugalla].

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos am ortizados que se han rem itido  desde el 4 de Octubre hasta el día

de hoy al Banco de España, par\ que proceda a su pago:
CLASE DE DEUDA

CUPONES
In te rio r 4 p o r 100, hasta la factura 

núm ero 3,750,.E x terio r 4 por 100, hasta la factufa núm ero 125.Amortizabie 4 por 100, 1908, hasta la factura núm ero 275.ídem  5 por 100, 1917, hasta la factu ra  1.475,Idem  id., 1920, hasta la factura núm ero 1.950. tIdem  id., 1926, hasta la factura núm ero 475. 'Idem  id,, 1927, con im puesto, hasta la factura núm ero 1.375.Idem  id. id., sin ídem, hasta la fac
tura núm ero 1.725.Idem  3 por 100, 1928, hasta la factura núm ero 600.Idem  4 por 100, ídem , hasta  la fac* tura núm ero 425.Idem  4 Jé por 100, 1928, hasta l£ factu ra  375.Idem  5 por 100, 1929, hasta la factu ra  núm ero 500.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta  ,1a factura núm ero 2.Idem  5 por 100, 1917, hasta la factu ra  núm ero 60.Idem  5 por 100, 1920, hasta la factu ra  núm ero 176.Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 46.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 6.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 3.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón.

Am ortizabie al 5 por 100, hasta la factura 680.Idem al 4 % por 100, 1928, hasta la factura número 134.Idem al 4 % por 100, 1929, hasta factura número 423.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas, previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 11 de Octubre de 1930.—  El Director general, Carlos Caamaño,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y  poblaciones a  que han correspondido los 33 pre* míos m ayores del sorteo celebrada  en este d ía .
N ám s . Prem ios* Poblaciones,

1.324 2.000.000 Bilbao. ;27.370 1000.000 Madrid.
17,357 500.000 Línea de la Concejo*ción.7,543 450.000 Valencia. *17.095 350.000 Vitoria.
24.429 150,000 Barcelona., 22.230 100.000 Madrid.
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Itfúms- Premios, Poblaciones.

8.325 75.000 Madrid.
58,256 15.000 Bilbao.
07.683 15.000 Valencia,
52,336 15,000 Eíbar.
26.235 15,000 Madrid.
Í7.534 15.000 Madrid.
4.796 ' 15,000 Alicante...

>3,279 15.000 León.
■13,755 15.000 Madrid. ■
Í2.471 15,000 Linea de la Concep

ción.
2.741. . 15.000 Oviedo.

12,368 15,000 Valencia.
jO.876 % 15.000 Valencia.
11.111 15.000 Barcelona.
6.337 ' 15.000 Barcelona.
4.364 15,000 Man-resa.

'28.147 15,000 Sevilla.
56.208 15,000 Madrid.
.12.145 15.000 Línea de Ja Concep

ción.
13,798 15,000 Madrid.
18.187 15.000 Valencia.
10.017 15.000 Valencia.
34,783 15.000 Barcelona.

. 41.606 15,000- Madrid.
40.298 15.000 Beus.
49.827 15.000 Madrid.

; Madrid, 11 • de Octubre. de 1936*

En el sorteo celebrado hoy,-con arre-' 
,|lo al artículo 57 de la Instrucción ge- 
¿eral de Loterías, de 25 de Febrero de 
J 39.1, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial da 
■Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Carmen Marrón Gómez, Josefa T o
masa Ruiz Pastor y Encarnación Pra
dos Alonso,, del Asilo de Nuestra Se
bera de las Mercedes.

Margarita González Cortés y María 
Luisa García Lindado, del Colegio de 
la “Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to d d  público y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1930.—El 
ILrector general, Arturo Forcat.

P R E Y E C T O  D E   p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 2-1 DE OCTUBRE DE 1930.
Ha de constar de tres series de 42.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas, distribuyén
dose 1.452,360 pesetas en ‘2.089 pre
mios para cada serie, de ¡a manera 
siguiente:

PREMIOS n i  B E R lfí . PESETAS

1 de ...     150.000
1 de ........    90-.000
1 de........ ..........     70.000
1 de ................... ............  40.000

20 de 3,000.....    80.000
..1861 de 500,.......    830,500

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una, 
para los 99 Múm'eva»

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

restantes de la een- . 
tena del premio pri-

- mero .......    * -RLí. *00
99 ídem de 500 ídem id,, 

para- los 99. números 
restantes de la cen
tena del premio' se
gundo ...........     49,500

99 ídem de 500 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  .............................49.500

99 ídem de 500 ídem id.s 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena d 'e l p r e m i a
cuarto  ........  49.500

2 ídem de 3,009 pese
tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior . al del 
premio, primero,..,.,. 6.000

*2 ídem de 2.000 ídem 
ídem, para los del
premio segunda...   4.006

2' ídem dé  1.500 ídem,, 
ídem, para , los- del 
premio tercero,..,...,. 3,090

2 ídem de 439 ídem 
ídem, para los del 
premio cuarto...,..... 860

2689 1.452,380

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que puedi 

-corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para loa 
números anterior y  posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero 3 
cuarto, que si saliese premiado el 'nú
mero 1, su anterior es el número 42.000, 
y  si fuese éste el agraciado, el biüetí 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de ¡as aproxima' 
clones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres* 
p.onde, por ejemplo, al número 25, sí 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena;-es-decir,: des
de d  1 a i '24 y desde e la2'8 al 100, 3 
en igual forma l'as aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto,

EÍ sorteo se efectuará en el local des» 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cincc 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en ios Establecimientos 
de Beneficencia provincial dé Madrid

Estos actos serán públicos, y ios con* 
cúrrenles interesados' en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a-hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
cíe ios sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al público, -por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Marzo de 1930,-—El 
Director general, Arturo ForcaL

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha dé hoy, se autoriza a doña 
María. Blanca Garvalena, Presidenta 
■de la Corte de Honor de la Virgen del 
Pilar en Pamplona, para rifar, con 
carácter particular y en combinación- 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 2 de Enero próximo, tres imáge
nes de Nuestra Señora del Pilar, valo
radas' en 4.00-0 pesetas Cada una, que 
se adjudicarán a los poseedores de 
las papeletas cuj-os números sean igua
les, respectivamente, a los de los tres 
premios mayores de dicho sorteo: 
quedando obligada la solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 sobre el total importe 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20^ele Abril de 1875, el del Tim
bre del Estada en la forma y cuantía 
dispuestas en el artículo 202 del Real 
■decreto-ley de 11 de Mayo de 1928, 
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio concertado, y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes,.

Lo que se amúlela para can o ci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid.,' 8 de Octubre de 1930.—-El 
Direetor- general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE Á DMÍ-.
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordada,, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario de Ladruñán (Teruel), D. Lope 
García García, el siguiente prorrateo 
con  arreglo a los tres quintos -del- suel
do anual de 3.606 pesetas:

El Ayuntamiento de Miraveie- de la 
Sierra .abonará mensualmen-te 6,82 pe* 
setas.

El de Guidar, 11,59.
El de Montero de Mezquita, 0.67.
El de Estercuel, 104,92.
El de Ladruñán, 26.
El Ayuntamiento de Ladruñán re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
ai jubilado su mensualidad íntegra.

Madrid, 9 de Octubre de 1930,— El 
Director general,' Miguel Salvador,

DIRECCION GENERAL- DE COMUNI
CACIONES

CORREOS

Sección  1.a— Negociado 1.*
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a. D. Juan Vernet Ríus, cuya 
residencia se ignora, para que en el 
plazo de quince días, a contar desdé 
la fecha de la publicación del pre
sente en la. Ga c eta  de Mad r id , compa
rezca en esta Dirección general de 
Comunicaciones, Negociado de Con
ducciones, por sí, o por persona de- 
¿idamente autorizada, para examinar 
el expediente y alegar las razones que 
estime oportunas a su defensa., en el 
de rescisión que se le instruye por 

'  abandono de. servicio de, la. con dar
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cíón del correo entre las oficinas del 
la m o  de Oropesa y Puerto de San 
'Yiecrde, servicio 'de que feo contra
tista el citado D, Juan Yernet y Plus.

Madrid, 9 de Octubre de 1930,—El 
D irector Beijerah El Barón de Río

MINISERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS .ASTES

SUBSECRETARIA
A tos electos del Real -decreto de 

27 de Mayo de 1855, se anuncia el ex
travío del título de Licenciado en 
Farmacia de doña Francisca Eugenia 
Díaz y González, que le fue expedido 
en 4 de Mayo de 1921, •

. Madrid, 6 de Octubre de 1950.—El 
Subsecretario, G, Moren te.

DIRECCION  GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por el 
'Ay un i amiento de - Berlanga de Duero 
(Soria)3 solicitando se acepíe el nue
vo solar que ofrece para la construc
ción de Escuelas graduadas, toda vez 
que cerca del primitivo se 'Can levan
tado edificios que privan del aislamien
to, orientación y condiciones higiéni
cas que deben reunir las Escuelas: 

Resultando que, con fecha í i  de No
viembre de. 1927, fué .entregado por 
-el Municipio'-al Maestro nacional más 

' antiguodé" aquélla -localidad, D. Pau
lino Pinilláj él solar en que; se .'pro
yectó edificar tales Escuelas: Y  

Resultando que, según consta •én -eí' 
certificado del acta de la sesión cele
brada. el día 24 de Agosto de 1929 el 
Pleno de la expresada- Corporación 
acordó ofrecer un nuevo solar empla
zado en sitio más sano y céntrico de) 
pueblo, con el fin de construir las dos 
Escuelas graduadas, una p a n  niños y 
otra para niñas:

Resultan*Y t ja  el a n í m a l a  de las 
obras, D. ' un  Ju Y o  Cejudo, mani
fiesta so - roQX’micb l con el cambio 
ele solar, c mem, ,tl indo se a no exi
gir del Emudo mayo cnY-had de la 
en que se adjudicó, definitivamente el 

. servicio:
Considerando. que Ja Oficina Técni

ca de Construcción de Escuelas lia emi
tido informe favorable:

. Considerando que debe c * ~ederse a 
lo solicitado, toda vez q ij m  el nue
vo solar se mejora el en r í a  amiento 
del edificio escolar de r e ía  ncía, y en 
atención a que el coste de J s obras no 
fia -de experimentar aumento alguno: 

Considerando que, como consecuen- 
m  de la aceptación del nuevo- .solar,- 
i v~r sfie devolver el que en 'su  día en- 
a'Qf-q el Ayuntamiento,

S. M. el Rey (q.. D. g.) ha tenido a 
bien aceptar el nuevo solar ofrecido 
por el Ayuntamiento de Berlanga de 
Duero (Soria) para la construcción de 
Escuelas graduadas, una pura niños y 
otra para niñas, y disponer:.

1.® Que-se devuelva al Municipio d  
solar sobre el que. se proyectó llevar a 
cabo la construcción;- y 
. 22 Que tanto la recepción del nuevo 
solar como la devolución del primitivo

se efectuó por el Maestro nacional más 
antiguo de la expresada localidad,
quien deberá rem itir a este Ministerio 
las correspondientes actas, para unir
las al expediente, las cuales serán ex
tendidas con las formalidades señala
das en la regla 7.a de las Instrucciones 
para la* construcción - de edificios esco
lares, de 26 de Enero de 1923.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a Y. S. muchos' años, Ma
drid, 29 de Septiembre de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez» 
Señor Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Berlanga de Duero (So
ria). -

Yisío-s los expedientes incoados a 
instancia de doña Agapita Escudero 
Rodríguez, Maestra de Almaraz (€áco
res), D. Adolfo Ranero Garda, Maes
tro -de Colindas (Santander) y D. Jo
sé María Oltra Oliva, Maestra de Bell- 
vis ' (Lérida), solicitando excedencia 
por más de un año y menos- de dos, y 
teniendo en cuenta que reúnen las con
diciones exigidas por Al artículo 138 
del Estatuto general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
■disponer que se concedan las exceden
cias solicitaba*, cor:o comprendidos en 
el caso l.° ral o uío 137 del referido 
Estatuto, o iY zjY ü á je lo s  a lo que pa
ra esta c laa  de excedencias previenen 
las d lsp o Y ó o ra  vigentes»

De Real orden comunicada lo digo a 
V» S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S, muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930»—El Di
rector- genera!, -P...A ,, M. Pozo.
'Señores -deles’ de las Secciones admi

nistrativas .de Prim era enseñanza de 
Cáceres, ’ Lérida y Santander,

Visto el expediente incoado a Instan
cia de doña Eíigenia. Casanova Rodrí
guez, Maestra de San Juan de la Ram
bla (Santa Cruz de Tenerife),, solici
tando excedencia ilimitada, y.teniendo 
en cuenta que reúne las condiciones 
■exigidas por el artículo 138 del Estatu
to general del Magisterio,

S, M. el Rey (q. D. g.) a  ha servido 
disponer que se c o n c e d ía  excedencia 
solicitada, como comprendida en el ca
so cuarto del a? denlo 137 del referido 
Estatuto, quédam e sujeíj^a lo que pa
ra esta clase de Y e Y  AY’ s previe
nen Tas disposiciones v ig a R " .

De. Real orden i " um 'crJa lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. -Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 11 de Octubre de 1930,—El Di
rector general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe ele la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Santa 
Cruz de Tenerife.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
P R EM IO  H ISPA N O  AMERICANO

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del Premio Hispanoame
ricano, 'esta Real Academia hace pú
blico que el correspondiente a la can-

'vocatoria hecha en 12 de Octubre del 
año, turnando entre los tres grupos de 
sierto.

Al mismo tiempo, la Real Academia; 
Española abre en el día de boy im! 
nuevo concurso del citado Premio His-/ 
panoamevtcano, cuyo asunto, premio y: 
condiciones son los siguientes:

Asunto ,

Obras dramáticas estrenadas duran: 
te los años 1926 a 1930, o -de Varia (es* 
lo e s : de Cualquiera de los géneros lj¡ 
terarios no incluidos en las convocáf 
lorias de los cuatro años anteriores* 
y que fueron : Poesía lírica, Crítica ( 
H istoria literaria, Novela e Historia),,'

Premio.

Medalla de oro y un diploma dé. 
honor. .. /

Condiciones. f 1

1.® Este premio está limitado a -sos} 
escritores de nacionalidad hispano^ 
'americana.

2.a Los aspirantes al premio envías, 
rán sos obras a la Academia antes del 
día 1.° de Marzo de 1931, y sólo .se* 
rán admitidas las impresas, cuya fe
cha de publicación esté com prendida 
en el quinquenio de 1926-1930.

3.a El día 12 de Octubre de 1931 
la Academia -publicará su fallo. ¡

4.a El autor premiado, cuando erí 
los ejemplares de la obra haga menú 
clón del premio, señalará el concursa 
en que lo obtuvo, y no podrá incluía 
en el volumen ningún otro texto. Eü 
ulteriores ediciones no podrá hacer 
mención, ;sino con el permiso que Ja 
Academia dé, con previo examen del 
Impreso. ¡

Cada aspirante al premio entregarás; 
dentro del citado plazo, cinco ejemb 
piares de la obra con que concurran, 
acompañados de una instancia en qué 
expresamente se solicite el premio, j

5.a Los individuos eorrespondien* 
tes de esta Academia no concurrirán 
a este certamen. ;

Madrid, 12 de Octubre de 1930.—4 
El Secretario, Emilio Gotarelo.

REAL ACADEMIA' DE. CIENCIA® 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES!

!
PR EM IO  H ISPAN OAM ERICAN O j

Esta Academia tiene instituido upj 
premio anual entre escritores hispano’ 
americanos, con sujeción a las bases* 
siguientes: ;

1.a La convocatoria señala “cada 
año anterior, lia sido declarado dea 
materias científicas correspondientes !  
las tres Secciones de esta Academia^ 
de Ciencias Exactas, Físicas y N atura
les, el relativo a los trabajos que hahj 
ele desarrollar los autores concurra^ 
íes. Dentro del grupo de materias co
rrespondientes a cada año, los íema£ 
son de libre elección de Jos autores^

 ̂2.a Los aspirantes al premio en
viarán sus obras a la Academia, y sóí& 
serán admitidas las impresas cuya fe? 
cha de publicación esté comprendida 
en uno o más años de los tres ante* 
rieres ai en que haya do otorgarse eí 
premio,...
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3.® Las obras que se envíen para 
sste concurso deberán quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del 
día 1.° de Marzo de 1931.

4,® El día 12 de Octubre de dicho 
año la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudica el premio, un diploma de 
honor y una medalla de oro.

Be conformidad con lo estableci
do en la base primera, la convocato
ria para el concurso de 1931 sólo i 
comprenderá trabajos correspondien
tes a las ciencias fisicoquímicas,

El concurso hispanoamericano co
rrespondiente al presente año 1930 se 
Sla declarado desierto.

Madrid, 12 de Octubre de 1930,—>

Él Secretario general, José María de 
Madariaga.

M IN ISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

DISTRIBUCIÓN GRATUITA DE MORERA

Habiendo dispuesto esta Dirección 
general, de acuehdo con los fines 
asignados al “Servicio de Fomento de 
la Sericicultura e Industrias Sericíco

la y Sedera” , conceder gratuitamente! 
plantas de m oreras de porte alto, seto! 

j y semillero, lo pone en conocimiento!
| de aquellas personas o entidades, tan?
! to oficiales como particulares, a quie*
1 nes pudiera interesar este reparto pa** 

ra que puedan elevar sus solicitudes* 
j antes del día 15 del próxim o Noviem- 
I bre, a la D irección general de AgrL 
) cultura, la que se reserva la facultad, 
i de aceptar las peticiones que reciba & 
j limitarlas en la forma que consideré 
¡ conveniente.
i Los envíos se harán en la época 
!' oportuna, siendo de cuenta del peti* 

cionario los gastos de transporte.
Madrid, 8 de Octubre de 1930.— Po£ 

el Director general, José .Vicente 
che. '   p:


